
PRECIOS DE SUSCRICION.
UES. TRIMESTRE.

En Madrid........................ 10 rs. 30 rs.
En Provincias.................. 12 34
En el Extranjero.............. 24 70
En las Antillas................ 90
En Filipinas   ................ 100

Número suelto, nn real.
Se insertan anuncios á razón de 25 céntimos línea, y á 

precios convencionales según las circunstancias de los mis­
mos. También se admiten remitidos y comunicados á precios 
igualmente convencionales. , , ,

EL ECO DE ESPAÑA se publicará todos los días, á 
escepcion de los lunes y las grandes festividades del año.

EL EGO DE ESPAÑA
PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS DE SUSCRiCION.

En la Administración y Redacción de este periódico, ca­
lle de la Visitación, 8, cuarto segundo de la izquierda.

El importe de la suscricion en Madrid se 
tivo en la Administración. El de las provincias ? P, 
modo, ó por medio de libranzas del Giro mutuo, p sellos ue 
correos, y también por letras de exacta „
de la Administración; de esta última manera, ó bien nacien­
do el abono en electivo en la Administración, se servirán las 
luscriciones en Ultramar.

En París, lib. Esp. dé E. Denné Schmit, rué Favart, 2. 
El importe de las suscriciones que se envíen por cualquie­

ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravio.

AÑO III. MADRID.—Viernes 12 de Enero de 1872.

En los dias anteriores se han adherido al mani­
fiesto del Círculo conservador, en favor de nuestros 
hermanos de Cuba, las personas .cuyos nombres se 
espresan á continuación:

Arias (Vicente).
Bahamonde (Laureano).
Cabello y Septien (Pedro).
Fernandez Coria (Pedro).
Gallego (Mariano).
Garrido Fernandez (Gregorio).
González (Julián).
Gnzman (Siró).
Ladrón de Cegama (Fermin).
Lorenzo Pedrosa (Prudencio).
Luelmo (Ramón).
Martin (Dionisio).
Mela Moyano (Juan).
Palmero (José María).
Palmero y Coria (José).
Piorno (Francisco).
Rivero (Domingo).
Itodriguez (Francisco María).
Rodríguez Calamita (Andrés).
Salar (Joaquín).
Samaniego (Estéban).
Sánchez (Dámaso).
Vega (Alejandro de la)

De la villa de Valdeolivas, provincia de Cuenca: 
Cipriano do la Sierra.
Luciano de Trúpita.
Benito Gil.
Vicente Cerro.
Valentín Olmeda.
Justo Huete.
Anacleto Ochoa.
Benito Bollo.
Celestino Bollo,
Julián Pinilla.
Gregorio Gil.
Ciríaco Zomeño.
Canuto López.
Mariano Baquero,
José Herraiz.
Melíton Lara.
Casto Ortiz.
José Lara.
Julián Martínez.
Ventura Malo.
Pedro Lora.
Agustín Malo.
Benigno Martiaez.
Justo Palomo.

De Iznajar (provincia de Granada).
G o rg o n io  de Campo.
Miguel Gutiérrez del Castillo.
Salvador Garrido.
Juan Muñoz.

De Granada:
Bernardiuo Lillo y Cienfuegos.

De Guardamar (provincia de Alicante):
José M. Ramos.

De Barcelona:
José Maiía Chacón.
Ramón Maclas.
Perfecto Manuel de Olalde.

De Guadiz (provincia de Granada:
Manuel de Robles Ochoa.
Torco ato de Robles Ochoa.
Rafael Padilla Ochoa.
José Mérida Valverde.
Torcuato de Casas y Miranda.
José María Castellano.
Antonio Trbilla Ramírez.
Francisco Hernández Casas.
Torcuato de Robles y Muriel.
Aureliano de Robles y Ochoa.
Pedro de Robles y Ochoa.
.losé Giménez Vergara.

fo lle t ín .

LA BABOSA.
BOSQUEJO DE LAS COSTUMBRES FLAMENCAS.

[Continuación]

IX.
NURSTRA SEÑORA DE LAS DUNAS.

Impulsado por un atractivo irresistible, poR la espe­
ranza de encontrar allí á Regina ó por lo menos de oir 
hablar de ella, el elegante forastero visitaba diariamen­
te la habitación de Coba, sin descubrir á esta quien ora, 
ni el motivo de sus frecuentes visitas. La caridad era al 
parecer el objeto de estas: todos los dias daba alguna li­
mosna á la anciana, la cual se guardaba muy bien de de­
círselo á su protectora, por temor de que al saberlo esta, 
se ocupase menos de sus necesidades.

Venia Regina á diferentes horas, pero siempre tan 
de mañana, que los dos jóvenes estuvieron mucho tiem­
po sin encontrarse. Para conseguirlo hubiera sido nece­
sario que Alfonso estuviese en el cuarto de Coba desde 
el amanecer; mas esto hubiera parecido hecho á propó­
sito, y era precisamente lo que quería evitar, porque de­
seaba que el encuentro se verincase de un modo al pa­
recer casual. De otra manera la joven hubiera compren­
dido sus intenciones y prevenídose en contra de él. Por 
la misma razón no había escrito á Regina, ni se había 
hecho presentar en casa de sus padres. Calculaba dema­
siado bien que una negativa le habria desesperado, y 
quería sondear diestramente el terreno antes de dar paso 
alguno.

Alfon.50, cuya educación no había sido descuidada en 
la parte religiosa, y cuyo corazón era sensible á los en­
cantos de la piedad, dedicaba á la Iglesia una parte del 
mucho tiempo que tenia libre en Dunkerque; y esto hizo 
no escaso b;en á su alma, que después de sus recientes 
escursiones, se sentía algo disipada. Su espíritu se me­
joraba sensiblemente al ver la piadosa multitud postra­
da fervorosamente al pió de los altares. Este espectácu­
lo le devolvía el candor de la infancia y lo trasladaba á

Manuel Ortú Varón.
Pedro Peran y Artacho.
Miguel Arquitera Arques.
Joaquín Martínez.
Antonio García Giménez.
José Quintín Robles.

De Almendralejo (Cáceres),
Federico Belmonte.

En representación del partido conservador de Bo­
nillo,

Blas Rey de Velasco.

De Alcántara (Badajoz),
Mateo Viilaroel Villegas.

De Cazalla (Sevilla),
José María Calleja.

De Sevilla.
El marqués de la Córte.

De Onil,
Francisco Juan Diaz.

De Priego (Córdoba),
Leoncio González y Lozano.

De Pradoluengo, (Búrgos).
Domingo Martínez Muigo.

De Salamanca.
Agustín Diaz Ajero, ex-Diputado.
Ramón Losada.
Fernando Marchi.
Manuel Somuza y Baceta.
Santiago Beato.
Joaquín Peñalosa y Ceballos.
José, María Andrea y Biembengut.
Alejandro Caballero.

Da Villena, (Alicante).
Mateo Eugenio Perpiñan.
Manuel Pastor Rovira.
Francisco Marco.

De Elche, (Alicante).
Antonio Fenoll.
Tomás Blasco.

Do Sax, (Alicante).
Joaquín Estéban.

Do Torrevieja, (Alicante).
Asensio Manreaa.

El comité moderado de Ricota, provincia de Murcia. 
Presidente, D. Cosme Abenza Candel. 
Vicepresidente, Isidoro Gómez Buendia.
Vocales, Domingo Guillamon Guillamon.
Pascual Guillamon Guillamon.
Juan José Saorin Carrillo.
Francisco Abenza Gómez.
Joaquín Pina, Secretario.

Por nuestios amigos de Ojós, provincia de Múrcia.
D. Francisco Moreno Moreno.

R e c t if ic a c ió n .— Habiéndose padecido algunas equi­
vocaciones en la Inserción de las adhesiones de Lorca, 
publicadas en nuestro número del 9, se reproducen á 
continuación:

El comité moderado de Lorca, provincia de Múrcia. 
Eduardo Parra, Presidente.
Juan Molina.
Ildefonso Borgoñon.
Juan Brutesta Carrasco Sánchez.

NO SE CONSOLIDA.

Es muy difícil, y  casi raya eu lo imposible, que 
una dinastía impuesta por un partido político, por 
una Asamblea revolucionaria ó por un motín popu­

les fervorosos dias de su pi imera comunión. Viendo orar 
se ponía á orar también, y se enternecía al oir los her­
mosos cánticos sagrados, tan bien ejecutados en la igle­
sia de San Eloy, y el aspecto de las ceremonias del cul­
to que en ella se celebra con una ostentación digna de 
una catedral.

Además de las dos iglesias ya mencionadas, se aca­
baba de reedificar un oratorio, célebre en Dunkerque, 
bajo la advocación de Nuestra Señora de las Dunas, el 
cual había sido destruido durante los huracanes de la 
revolución.

Acababa do concluirse este pequeño edificio y se,ce­
lebró nuevamente la consagración solemne. Alfonso asis­
tió también á aquella solemnidad, y estuvo arrodillado 
con la muchedumbre en la esplanada que circunda á la 
capilla, siempre demasiado redudida para los muchos 
peregrinos que vienen á visitarla.

La tierna veneración de aquella gente á la patrona de 
las Dunas conmovió al jóven; quiso saber en qué se fun­
daba semejante devoción y acerca del particular hizo al­
gunas preguntas á un anciano con quien vivía, que es­
taba muy al corriente do la historia y de las tradiciones 
del país, y tan distante de un insensato escepticismo 
como de una ciega superstición.

«Usted sabe, le dijo aquel respetable anciano, que ge­
neralmente las poblaciones marítimas tienen particular 
confianza en la poderosa patrona á quien toda la Iglesia 
honra con el titulo de Estrella del mar.

¿Qué puerto no tiene sú Virgen milagrosa, su capi­
lla privilegiada, llena de signos, de milagros y de ofren­
das que atestiguan las promesas y acciones de gracias 
de numerosas generaciones de marinos? Así es Nuestra 
Señora de la Guarda en Marsella, Nuestra Señora de 
Grada en Honfieur y otras muchas que podrían citarse. 
Pero me preguntará V.: ¿por qué la patrona de Dunker­
que toma el título de Nuestra Señora de las Dunas, es­
tando la capilla construida en el centro de la población y 
estendiéndose las dunas á derecha é izquierda de Dun­
kerque en un terreno desierto, lleno de montecitos de 
arena que cada año varían de configuración, impulsa­
dos por el viento de los equinoccios, y en los que no se 
puede ni plantar ni construir?

»Sin embargo, sobre este terreno inculto y movedizo 
está fundado Dunkerque, según lo espresa su nombre.

lar se levante por encima de las luchas de los par- 
tido.s, que pueda dominar sus discordias, contener 
sus pasiones, sobreponerse á sus exigencias y go­
bernar en pax y justicia á los pueblos.

Tendrá contra sí el vicio de su origen, la debi­
lidad de su propia complexión, el compromiso de 
la gratitud y el antagonismo invencible de los par­
tidos contrarios.

D. Amadeo ha prometido solemnemente colo­
carse por encima de la discordias políticas; tal vez 
lo ha creído necesario para hacer olvidar que debe 
la corona á la voluntad de un general semi-dicta- 
dor y á la docilidad y egoísta complacencia de una 
mayoría parlamentaria; pero ¿lo ha conseguido? 
¿Lo conseguirá? ¿Se ha emancipado de la tutela de 
los partidos revolucionarios y de los hombres que 
se creen con tanto derecho como él para dirigir el 
gobierno del Estado?

El ensayo hecho hasta aquí responde negativa­
mente á estas preguntas: la historia del primer año 
del equívoco reinado de D. Amadeo, demuestra que 
la dinastía estranjera no puede romper los lazos 
que la sujetan al carro de la revolución, que no tie­
ne fuerza ni prestigio, para refrenar las pasiones, 
miserias y rivalidades de los diversos bandos ó 
agrupaciones que se disputan el poder dentro de 
la situación, ni para contener en los justos límites 
la ambición desapoderada de ciertas individualida­
des turbulentas; y por consiguiente debe presumir­
se que las dificultades insuperables con que ha tro­
pezado, cuando aun conservaban cierta unidad y 
cohesión los elementos revolucionarios, irán en au­
mento á medida que esos elementos se dividan, que 
sus fuerzas se debiliten ó fraccionen, haciendo de 
todo punto imposible su consolidación.

Durante ese año que puede considerarse como 
hemos dicho, de ensayo ó de inauguración, la nue­
va dinastía ha devorado cinco ministerios, lo cual, 
sobre haber aumentado la perturbación adminis­
trativa que reina en el país desde Octubre de 1868, 
revela no ya falta de unidad y de concierto en los 
partidos revolucionarios, sino una completa y  rá­
pida descomposición de los elementos que contri­
buyeron á implantar en España la dinastía de Sa- 
boya.

y  si en el cambio de esos ministerios hubiera 
infinido la opinión pública; si al desaparecer esos 
gabinetes hubieran sido reemplazados con otros 
compuestos de «personas de mas prestigio, de mas 
influencia y de mas popularidad entre los mismos 
revolucionarios ó se hubiera tenido en cuenta las

de la mayoría, habria lugar para suponer que la 
nueva dinastía quería entrar en las vías de consoli­
dación y que hacia por su pártelo posible para con­
seguirlo.

No ha sucedido así, sin embargo : todos los mi­
nisterios que ha tenido D. Amadeo han sido á cual 
mas impopulares, todos han estado en desacuerdo 
con las Córtes; todos han sido antiparlamentarios, 
y todos, en fin, han sido rechazados por la opinión 
pública.

Se ha falseado, pervertido y desnaturalizado el 
régimen parlamentario por el poder revoluciona­
rio creado por el mismo Parlamento, prescindiendo 
del criterio de la mayoría, contrariando los deseos 
del país, y no teniendo para nada en cuenta el vo­
to del Cuerpo electoral.

¿Es ese el medio de consolidar una dinastía 
estranjera? ¿Piensa el rey de la revolución levan­
tarse de esa manera por encima de los intereses y 
de las pasiones de los partidos políticos?

¿Qué clase de protección, de amparo, de alta 
justicia enciientraiflos grandes partidos naciona­
les en el elegido de 16 do Setiembre, entregado á 
una fracción descreída y ambiciosa que ha desmo­
ralizado la administración y atraído contra sí todos 
loa ódios y antipatías del país?

«iglesia délas Dunas.» A fuerza de tiempo y de pacien­
cia ha ido construyendo en este desierto impracticable 
sus casas y sus jardines, sus canales y sus fortificacio­
nes; pero el origen de la capülita, nombre comunmente 
dado al oratorio de Nuestra Señora de las Dunas, es de 
época posterior.

»E1 nombre de Dunkerque se encuentra por primera 
vez en un documento del siglo XI; pero es cierto que an­
tes existia la ciudad, á lo menos como un pueblo; esta­
ba habitada por pescadores y se llamaba San Oü, y to­
davía tenemos la calle de San Gil, probablemente la mas 
antigua de la ciudad; con mayor anterioridad era un 
pueblo pagano, donde había un templo dedicado á los 
falsos dioses.

»Estos paganos fueron evangelizados en el Siglo VII 
por San Eloy, y desde esta época data una capilla, á la 
cual ha sucedido la hermosa basílica que lleva el nombre 
de aquel santo obispo.

»Mas la capilla llamada Nuestra Señora de las Dunas 
es muy posterior.

sParece que á principios del siglo XV, estando tra­
bajando para mejorar el puerto bajo la dirección de un 
tal Justino Averskerque, los operarios descubrieron casi 
al pié délos muros del castillo de ¡aseñora da Vendóme, 
señor de Dunkerque, un manantial de agua dulce y 
cerca de él una pequeña imagen de la Virgen. Al ma­
nantial se le hizo s upilon; la imagencita se colocó en un 
oratorio; y este es el origen de Nuestra Señora de las Du­
nas ó de la Fuente (1).

»E1 pueblo tomó confianza y se habituó á visitar á 
la Virgen tutelar de Is mar y de la playa. Muchedumbre 
de corazoncitos de oro y de plata, barquitos, miembros 
de cera, cuadros conmemorativos é infinitos regalos que 
en la capillita no cabían y que estaban guardados en ha­
bitaciones inmediatas, son otras tantas pruebas de la 
confianza de los de Dunkerque en la Virgen de la Fuen­
te, cuya agua veniau á tomar como un remedio uni- 

j versal.»
I —Pero aun cuando ese manantial de agua dulce, dijo
i Alfonso, no tu vise nada de sobrenatural, siempre era un 
; beneficio para la población que está del todo desprovista 
'■ de ella, siendo salados los pozos y necesitándose recoger

La verdad es que el gobierno de D. Amadeo, 
que tiene contra sí á todos los partidos, no hace 
nada por atraerlos ó templar su hostilidad, sino 
que por el contrario, sigue una política repulsiva y 
egoísta que le enagena todas las simpatías; que la 
Constitución uo se cumple; que se de.sdeña á la re­
presentación nacional; que Isis elecciones son una 
farsa, un pugilato asqueroso y un escándalo repug­
nante; que la administración de justicia no existe 
porque está en manos de los fautores de motines ó 
héroes de barricada, y que una minoría audaz ha 
conseguido apoderarse del gobierno é imponer su 
voluntad al país á espensas de la dinastía estranjera 
que un corto número de individualidades funestas 
á la patria pretenden convertir en instrumento cie­
go é inconsciente de sus planes ambiciosos.

El partido radical que se ufanaba de tener un 
rey de su exclusiva elección, hecho á su imágen y 
obediente á sus inspiraciones, se halla también des­
deñado y en cierto modo ofendido por la manifies­
ta preponderancia que ha adquirido en la nueva 
córte el elemento mal llamado conservador, y la 
muchedumbre revolucionaria se encuentra por esta 
y otras causas, demasiado notorias, profundamen­
te conmovida, alarmada y prevenida contra la nue­
va dinastía y contra las influencias palaciegas.

No ha conseguido, por lo tanto, el elegido de 16 
de Noviembre, atraerse ninguno de los elementos 
que le eran hostiles, y se ha enagenado las simpa­
tías de muchas personas y aun de fracciones políti­
cas que le eran favorables.

Por eso ha adquirido el país el convencimiento 
de que la dinastía extranjera no puede consolidar­
se; de que esta situación se desmorona, y de que 
amenaza una gran catástrofé á todo lo existente.

Cuando otro fundamento no hubiera para creer­
lo así, bastarla para abrigar esa esperanza el es­
pectáculo del gobierno en lucha abierta con las 
Córtes, con todos los partidos y con todas las cla­
ses de la sociedad.

¿Qué significaba el ministerio Malcampo-An- 
gulo, sino la impotencia, el descrédito y la obceca­
ción providencial de la dinastía estranjera, que en 
medio de su aislamiento entregaba el poder á unos 
hombres oscuros, desconocidos 6 ineptos, que por 
satisfacer su vanidad ó su ambición, no temían po­
nerse en lucha con el parlamento ni comprometer 
los altos intereses de la pátria?

¿Qué significa el ministerio Sagasta-Topete, 
sino la imprudente continuación, el fatal corolario 
del ministerio Malcampo y de su desastrosa poli-

Con esa clase de ministerios que nada signifi­
can; con esa clase de hombres que nada represen­
tan y en quienes nadie tiene confianza; con esa 
política de aventuras, de intrigas de bastidores, de 
disfraces y de aplazamientos, no se hace gobierno, 
no se restablece el órden, no se consolidan dinas­
tías estranjeras, ni se va á ninguna parte sino á la 
anarquía, al caos y al completo desquiciamiento de 
la sociedad.

POR LAS BARDAS.

Tenemos, como dice un periódico de la tarde, 
«al marqués de la Habana en puerta, ó una crisis 
parcial á la vuelta.» En el Consejo de ministros ce­
lebrado ayer, por mas señas en casa del Sr. Mal- 
campo, que se hallaba algo indispuesto, se trató de 
esta ya enfadosa, pero siempre grave cuestión. Se 
ha hecho ya de moda celebrar los Consejos de mi­
nistros al rededor de una cama, lo cual los hace 
aparecer como consultas de médicos en casa de en­
fermo casi desahuciado: Ruiz Zorrilla, que padece 
de enfermedades convencional mente intermiten­
tes, introdujo esa innovación desde los tiros de la 
calle del Turco: se ha continuado durante el minis­
terio Sagasta, y el dia menos pensado se han de
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celebrar en una casa de socorro ó en una tras­
botica.

El de ayer se celebró, decimos, en casa del se­
ñor Malcampo, que parece no se hallaba en dispo- 
siúon de salir á la calle: no se quería que faltara 
ningún ministro, y  menos el de Marina, pues ha­
bía de ser de sumo interés el asunto de que se iba 
á tratar. Se presentaba de lleno la cuestión Con­
cha, ó sea su nombramiento de capitán general de 
la isla de Cuba, y se presentaba con la resolución 
de que se decidiese, pues «no ha de salir de Cádiz el 
«correo del 15, según La Política, sin llevar la 
«confirmación de la noticia, que anticipará el telé- 
»grafo, de estar nombrado el general Concha ó 
«confirmado en su puesto el conde de Valmaseda.» 
Como puede suponerse, «la confirmación de la no­
ticia» que había de llevar el correo del 15, seria la 
persona del mismo Sr. Concha, que tarda muy po­
co en hacer sus preparativos de viaje, como lo de­
mostró en Setiembre de 1868.

No hablaremos aquí mas del asunto por lo que 
hace á la persona y significación del general Con­
cha; antes de ahora hemos manifestado nuestra 
opiuiou acerca dei asunto y no será la última vez 
si resulta cierto el nombramiento. Por hoy nos li­
mitaremos á hacer algunas indicaciones respecto 
de las consecuencias que la no aceptación de ese 
nombramiento por la mayoría del ministerio, pue­
de ocasionar en los actuales momentos; consecuen­
cias que por de pronto constituirian un confl icto 
muy grave para la situación.

Es bien sabido que la elección del general Con­
cha para el mando superior de la isla de Cuba ha 
encontrado en todos los partidos la mas viva opo­
sición. No es tampoco un misterio que cinco ó seis 
de los ministros con su presidente á la cabeza se 
han opuesto constantemente á que se envíe á aque­
lla isla al general Concha; y  buena prueba de esa 
oposición es el hecho de haberse estado llevando al 
Consejo por espaeio de mas de quince dias, sin que 
el iniciador y mantenedor de la idea, Sr. Topete, 
haya conseguido hacerla prevalecer.

Mas han llegado las cosas, sea por lo que fuere, 
á términos de que el ministro de Ultramar ha plan­
teado resueltamente la cuestión, haciéndola de ga­
binete para el, y exigiendo que se resuelva en el 
plazo que indica nuestro colega de la tarde. Pudie­
ra acontecer que el Sr. Sagasta y sus compañeros 
cediesen ó á la hora en que escribimos hubiesen ya 
cedido, y el marqués de la Habana fuese ó ya hu­
biese sido nombrado para el cargo que tanto pare-

A 1 ? .^  n n e > r \  / » i i a a F i r \ n  r t v v /á r f n w f r .

suelta y se habria salido del conflicto, de buena ó 
mala manera, lo cual importa poco para nuestro 
asunto.

Si por el contrario, el Sr. Sagasta insistiese en 
su resistencia, el general Concha quedaría sin nom­
bramiento, pero el Sr. Topete se retiraria del mi­
nisterio: al Sr. Topete seguiría el Sr. Malcampo, y 
detrás de los dos se retirarían todos los fronterizos, 
dejando al Sr. Sagasta en la mas deplorable de to­
das las horfandades. A su vez el Sr. Sagasta y sus 
compañeros en vista de que se hallaban sin apoyo 
alguno, abandonarían sus puestos al primero que 
los quisiese ocupar, aun cuando fuesen los sócios 
eminentes de la Tertulia de la calle de Carretas.

Tal era la situación eu que anoche se pintaba 
al ministerio, situación que aparecía para muchos 
tauto mas verosímil y  probable cuanto que se supo­
nía que el ministerio aprovecharía cualquiera oca­
sión para evitar presentarse en las Córtes, con lo 
cual se ahorraría el disgusto de la derrota. Cou ra­
zón ó sin ella, tal era la opinión que predominaba 
anoche; y preciso es convenir en que solo después 
de cuanto se ha visto en los tres años y cuarto de 
gobierno revolucionario, se podría admitir no solo 
como posible, sino como es natural, una salida tan 
fuera de toda conveniencia y dignidad política.

(1) Mr. Derode: Histoire religieuse de la Flandre.

en loe algibes el agua llovediza, que después de lavar 
tejados y canales, se conserva mas ó menos corrom 
pida.

—Y seríamos felices, si aun de ese modo no nos fal­
tara; pero en los tiempos de sequía lo pasamos mucho 
peor.

—¿Qué hacen Vds. entonces?
—Se economiza ol agua, se comparta éntrelos vecinos 

que no la tienen en igual proporción; y cuando es pre­
ciso, se va á buscarla á medía legua de la ciudad.

Esta será la causa de no beberse aquí apenas sino 
cerveza. Mas le ruego a V. que continúo su narraciou.

«Eu 1658 habiendo resultado herido en una escara­
muza el mariscal Hocquincourt, se hizo trasladar á 
aquella capillita, donde entregó su alma á Dios después 
de haberle visitado Tureca. Fuera de estos dos persona­
jes, no se cita ninguna otra persona ilustre que haya 
visitado aquel santuario casi durante cuatro siglos; 
pero este ha aliviado muchas penas y confortado mu­
chas esperanzas.

»E1 pequeño templo, situado al principio fuera de la 
ciudad, se fue incorporando á ella y adquirió impor­
tancia. En mi juventud disfrutaba grandísima fama, 
sostenida con curaciones milagrosas muy verídicas que 
atraían á muchos peregrinos que venían á presentar 
sus ofrendas. Vino después la fatal época del terror, y 
la capilla, enriquecida con la gratitud de muchas gene­
raciones, fué despojada por los vándalos modernos, de 
cuanto contenia.

♦Apoco de verificarse semajante espoliacion, María, 
siempre misericordiosa, daba una señal manifiesta de 
protección á sus ingratos hijos de Dunkerque, entre los 
cuales habia, sin embargo, muchos y fieles servidores 
que sobremanera lamentaban aquellas profanaciones.

»En el mes de Setiembre de 1793, año de funesta 
memoria, el duque de York tenia sitiada á Dunkerque 

i con un ejército de treinta y tres mil hombres y estaba 
i apoyado por diez y seis mil austríacos al mando del ma ■
■ riscal Freytag, y quince mil holandeses á las órdenes 

del príncipe de Orange.
* «Dunkerque, casi desprovista de guarnición, no po- 

dia resistir á aquellas fuerzas, esperaba el socorro pro­
metida por la república; pero este no llegaba bastante 
pronto, y los víveres escaseaban como los defensores.

«Los de Dunkerque, compatricios del intrépido Juan 
Bart y herederos de su patriotismo, quisieron mostrar­
se valientes, y mientras los ancianos y  las mujeres de­
votas se encomendaban secretamente á María Santísima, 
porque no se permitía hacerlo en publico, los hombrea 
útiles y hasta los muchachos, subidos en la muralla, 
procuraban engañar al enemigo aparentando recursos de 
que carecían, clavando estacas en las que ponían som­
breros tricornios y gorros encarnados, á fin de aparen­
tar la existencia de una muchedumbre que no habla.

»Un espía que se introdujo en la ciudad, al volver al 
campamento enemigo para informar acerca dol verdade­
ro estado de cosas, no fué oido, y los ingleses, entera­
mente obcecados, lo tomaron por un traidor, persuadi­
dos de que queria engañarlos.

»E1 7 de Setiembre, dia en que se acostumbra empe­
zar en Dunkerque la novena que en la capillita se cele­
bra en honor de la Natividad de María Santísima, es­
tando los habitantes llenos de angustia, se despertaron 
con una novedad tan inesperada que no podian creerla: 
era el caso que, sobrecogido por un terror pánico, el 
enemigo se habia alejado durante lajnoche abandonando 
todo su bagaje. Les de Dunkerque, sospechando una 
emboscada, no se atrevían sino con mucho recelo á salir 
fuera de la ciudad para asegurarse del hecho, cuya cer­
teza se evidenció muy pronto. Toda la población pudo 
salir á pasear por el campo abandonado, entre las mar­
mitas tiradas por el suelo y las ascuas todavía encendi­
das, indicando todo una precipitada fuga. Allí estuve 
yo, y puedo certificar estos pormenores, que vi con mis
p r o p i o s  OJOS.

»Los que en todo no quieren ver sino causas hnma- 
■ ñas, atribuyeron aquel pánico á la aproximación del ejér­

cito francés, acampado delante de Hondachoote, donde 
al dia siguiente se dio una memorable batalla en la que 
quedó vencedor.

»Mas para los que tenían algún vestigio de fé, fué 
’ siempre evidente que Nuestra Señora de las Dunas, cuya 

festividad empezaba, habia influido de un modo mila­
groso en aquel acontecimiento; y la confianza que se te ■ 
nia en ella, se aumentó á despecho de toda la impiedad 
revolucionaria.

[Se eontinuari.'l
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El Sr. Topete, causa muy poderosa de los com­

promisos en que se encuentra el ministerio y re­
presentación del apoyo con que creian poder con­
tar los sagastinos para aceptar y proseguir la lu­
cha, no ha debido presentar en estos momentos la 
cuestión que ha presentado ni ninguna otra de tal 
especie; no ha debido dar el deplorable espectáculo 
de una lucha dentro del ministerio, que necesitaba 
aparecer unido y fuerte por su unión ante sus ad­
versarios. Presentarla ahora en los términos en que 
lo ha hecho y con la ruda exigencia que se le atri­
buye, no puede haber sido mas que con uno de dos 
objetos; el de hacer que se comprendiera su supe­
rioridad en la situación y presentar anulado al se­
ñor Sagasta, para que no pudiese ser nada cuando 
llegara la solución definitiva; ó el tomar pretesto 
para abandonar en el momento crítico al ministe­
rio y hacer imposible su continuación. En uno y 
otro caso, su conducta con el 3r. Sagasta equival­
dría á otro pronunciamiento en la bahía de Cádiz.

Por lo que hace al Sr. Sagasta y  á sus compa­
ñeros, abandonar en estos instantes la posición en 
que se encuentran seria un acto que no habría pa­
labras bastantes duras para calificar. Seria además 
la mas insigne de la torpezas, pues podría presen­
tarse á las Córtes con la dignidad de quien va al 
peligro y á la mas honrosa de las derrotas, aban­
donado por los que le habían comprometido y de­
bieron compartir con él su adversa suerte. Las miS' 
mas oposiciones se encontrarían como sonrojadas 
al acometerle, y sonrojadas con el noble sonrojo 
del fuerte que desdeña acometer al débil. Induda­
blemente habría de retirarse, pero se retiraría en 
medio de la estimación de sus adversarios; saldría 
á tambor batiente por la brecha y á bandera des 
plegada, por el frente de sus enemigos, que no po­
drían menos de tributarle los honores de buena 
guerra. A.ntesde caer, ¡podía hacer tan magnífica 
defensa! Haberse visto abandonado, por no haber 
querido acceder al nombramiento del general Con­
cha, seria una circunstancia que le podría valer 
muchas simpatías.

Salir de otro modo; salir, como se supone, antes 
de haber llegado al conflicto en las Córtss, seria 
haber salido como escapado; como quien sale de 
noche y  por el postigo: es salir, como vulgarmente 
se dice, por las bardas y no por la puerta principal. 
No lo esperamos, ni lo deseamos: no quisiéramos, 
ni aun para los revolucionarios, tanta desgracia, 
porque seria la desgracia de la ignominia.

LOS CARLISTAS.

Con el título de Realidad, de la fusión,  ha pu 
blicado recientemente un folleto el diputado á Cór­
tes por Navarra D. Joaquín María Muzquiz, que ha 
llamado justamente la atención pública, ya por ha 
ber sido su autor varias veces representante legal 
de la provincia mas carlista de España, ya por las 
materias que trata, las razones que espone y los 
hechos que alega. Hasta la oportunidad le favore­
ce en gran manera.

No podemos insertar integro, como quisiéra­
mos, este trabajo político; pero nuestros lectores 
encontrarán á continuación lo mas esencial y  ca­
racterístico.
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da, de dos cosas importantes y  que pueden ser de­
cisivas en la organización actual del partido car 
lista.

Es la primera que no hay derecho de iniciativa 
en nadie sin prévio acuerdo y consentimiento de la 
junta directiva, lo cual mata la inteligencia, el en 
tusiasmo, y destruye las vías del acierto.

Es la segunda, la facilidad y la indiscreción con 
que se da la dirección de un partido á los nuevos, á 
los advenedizos, á los que eran rivales y adversa­
rios hace muy poco tiempo. En esta parte el razo­
namiento del Sr. Muzquiz es acabado y perfecto, y 
puede hacerse ostensivo, no solo al partido carlista, 
sino á todos los partidos que incurran en semejante 
aberración.

Por esto nos hemos de detener un momento en 
este punto grave, que á todos nos preocupa y á 
todos nos interesa.

La conciliación, la atracción, la política que tie 
ne por objeto aumentar las fuerzas propias, la po­
lítica de asimilación y de propaganda, es hoy la 
única política nacional y patriótica. Mas diremos; 
es la única política posible. Sin tolerancia, no se 
puede dominar una sociedad como la nuestra. La 
fuerza puede dominar por algunos momentos, el 
capricho ni por unos momentos siquiera; el abso­
lutismo, jamás. Así es que los carlistas dicen que 
se les calumnia, cuando se les llama absolutistas. 
Es bueno que las cosas hayan tomado este rumbo 
y conviene consignar el hecho; pero entre la polí­
tica de conciliación y de atracción y la política 
inicua, egoísta y depravada de preferir los enemi­
gos de ayer á los amigos de siempre, á los leales 
de siempre, hay una enorme distancia. La primera 
es una política digna y elevada: la segunda es una 
política falaz é indigna. Nosotros comprendemos 
el disgusto que reina en el antiguo partido car­
lista.

Es justo y legítimo ese sentimiento de dolor 
por la ingratitud que encierra: y si nosotros censu­
ramos todos los dias á los desleales que han aban­
donado la causa de la reina á quienes sirvieron, lo 
mismo creemos que es censurable la conducta de 
quien titulándose rey, abandona á sus amigos con­
secuentes ó les pospone á los advenedizos, que en 
último estremo no pueden inspirar confianza sino 
á fuerza de repetidas pruebas.

Sirva esto á todos de lección y de escar­
miento.

Nosotros aplaudimos el acto de valor del señor 
Muzquiz; porque aun á los que se mira como re­
yes se les debe decir la verdad, lo mismo que á los 
pueblos.

Hé aquí ahora los pasages mas importantes del 
opúsculo del digno diputado por Navarra;

^íPrimer hecho.—A. mediados de 1869, en una confe­
rencia amistosa, que tuve con un ex-ministro y perso­
naje importante del partido isabelino, se expresó en los 
siguientes términos: «Entiendo, que ni el partido carlis- 
»ta puede por si, aunque cuente con masas, hacer nada 
»de provecho en una sociedad, cuyos intereses creados 
»son opuestos á sus ideas, ni menos el partido modera- 
»do sin pueblo. La fusión es necesaria, pero es irrealiza- 
>ble. Yo creo, y conmigo muchos, aunque por ¡nuestra 
»parte nada podemos hacer, que no hay mas esperanza, 
»8ino la de que el partido carlista haga dos ó tres inten- 
»tonas descabelladas: y entonces, cuando se vea que- 
l^brantado, pasará por la ley de la necesidad para bien de

vEspaña.» Pregúntele si sabia de algunos auxiliares de 
esta idearen nuestro campo; pero no esperé la respuesta 
de sus labios, sino de los liechos. ¿Y cuál ha sido la his­
toria de estos hechos? Puede resumirse en esta frase: 
contener por medio de una organización impotente para 
cosa buena las espontáneas y enérgicas manifestaciones 
del entusiasmo popular, ó dictar movimientos generales 
de real orden, siempre extemporáneamente, según la 
discreción de algún coronel, capitán ó sargento compro- 
metiuo.

En cuanto al personal directivo, sistemáticamente 
rechazados, caliúnniados ó despreciados en su honrosa 
pobreza los emistantes y leales, le hemos visto en alguno 
de esos hombres funestos, que condujeron siempre la 
causa al precipicio, y que conocéis de antiguo, y que 
nombraré si es preciso; y en hombres aparecidos para 
mandar siempre, creyéndose por lo común los únicos 
capaces de dirigir un partido, que han hecho el anima 
vilis de sus esperimentos y confusión intelectual, pre­
dicando la humildad y demás virtudes, cuya práctica 
podían en sus ejemplos aprender, y arribados hasta por 
modos violentos, escepcion hecha de dos, á lo mas, es­
critores distinguidos, á quienes la defensa habitual, elo­
cuente y constante de las ideas ha traído racional y ne­
cesariamente al seno mismo del campo carlista. Este sis­
tema, algo disimulado en un principio, ha tomado pro­
porciones tan gigantescas, que cierra la puerta á toda 
esperanza de remedio. Los resultados prácticos ob­
tenidos habrá de apreciarlos la opinión: agradeced vos 
otros á nuestra energía, que no hayan sido en Navarra 
funestos. ,

Segundo hecho.—Lx fu sió n  e n  l a  f a m i u a  r e a l .—Las 
correspondencias del estranjero, periódicamente publi­
cadas en nuestros diarios, no cesan de pregonar, con es­
calente intención, el hecho de que las régias familias de 
Borbon y de Austria de Este reconocen el indisputable 
derecho de D. Cárlos á la corona de España, con arreglo 
á las leyes tradicionales. Sobresalen en ellas, como mas 
favorables, el señor conde de Chambordy el señor duque 
de Módena, sus tios carnales, sin hijos y dueños, en es­
pecial el segundo, de inmensa fortuna. ¿Cuál es la razón 
de que estos señores, el segundo sobre todo, no haya 
abierto espléndidamente su bolsillo en ninguna de las 
muy diversas situaciones de estos tres últimos años, al 
señor duque de Madrid, tan escaso de recursos como so­
brado de masas populares?

Yo no puedo creer, que cuando so esquilma el últi­
mo maravedí del empobrecido pueblo carlista, para una 
obra en que nada de personal les aguarda, y no privati­
va de España, se reserve tan cuidadosamente la fortuna 
por los qué en definitiva podrán pensar mucho en el bien­
estar y porvenir de la sociedad cristiana; pero en hecho de 
verdad van á lograr, tras de buena répresentacion en el 
presupuesto de su país respectivo, la gloria incomparable 
de su gobernación politica. Digo que no lo creo, pues si 
tal egoísmo fuera posible, habría que tomar una deter 
minacion. Hay que pensar, dada la elevación de miras 
que supone la Realeza, que no creen en el derecho de su 
sobrino, ó si creen, á todo trance exigen la reconcilia­
ción de la familia, en la forma que á su leal entender 
parece conveniente.

Tercer hecho.—Coincide con, ó mejor dicho ha pre­
cedido al debate de la fusión, el nombramiento de di­
rector absoluto de la causa estendido en favor del señor 
Nocedal, el padre. No es de mi incumbencia el juicio de 
este hombre público; pero es de todo punto necesario, 
aun de sus antecedentes prescindiendo, ver de adivinar 
en lo posible la disposición de su espíritu en mira al 
partido.

Contestando en la sesión del 24 de Octubre de 1871 
este señor á cargos severísimos á su consecuencia dinás 
tica y política dirigidos por el Sr. Collantes, se le esca­
paron en el ardor de la pelea las palabras siguientes;
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vquelado, en que nadie puede quitarme délos arzones de 
»la silla, en que he tomado todas las garantías que exi- 
»gen el honor y la delicadeza. Si el Sr. Collantes lo sa- 
»bia, no sé cómo ha podido decir lo que ha dicho; si no 
»lo sabe... de lo que no se sabe se debe callar. Y basta 
»porque estas no son cosas de que se debe hablar en pú- 
»blico.»

Discurriendo sobre esta cuestión personal, de buen ó 
mal gusto, que eso no discuto, por lo que afectar pueda 
al porvenir, pregunto yo: ¿cómo puede estar abroquela­
do el Sr. Nocedal, de conocida historia, con todas las pre 
cauciones del honor, a! sostener que el derecho es de 
D. Cárlos, al dirigir, como dirigió, cargos horrendos á 
sus antes reinas, á sus antes compañeros? ¿cómo puede 
asombrarse de que se le rehace con agresión el ataque por 
parte de los iniciados en los misterios de la conspiración 
isabelina?

Yo no concibo mas que dos maceras de conciliario: 
si hubiere alguna otra, dígase por el director absoluto 
de las fuerzas carlistas: ó el Sr. Nocedal ha venido al 
partido carlista á realizar la fusión, ó lo que es peor, y 
parece inverosímil en el intento, aunque no en la reali­
zación voluntaria ó involuntaria de los hechos, ha vení 
do á tisolverlo redundando la disolución en beneficio de 
doña Isabel. Si lo primero, ¿á qué esas protestas de don 
Cárlos contra la fusión, coincidiendo con ese nombra­
miento? ¿Obedece, por ventura, órdenes misteriosas su­
periores á su voluntad? Si lo segundo, ¿á qué regla de 
justicia, á qué principio de conveniencia satisface el tal 
nombramiento?

Y que la disolución por ese camino es posible, se 
comprende sin grande esfuerzo: basta continuar la po- 
h'tica emprendida de indisponer á D. Cárlos con todos 
sus leales servidores, sin que sean parte á impedirlo la 
paciencia mas heróica, ni la abnegación mas ilimitada. 
Nombrado el Sr. Nocedal director de la prensa y de las 
elecciones, al impulso inconsciente de su carácter diri­
girá la política, lanzará á los vientos su constitución con 
ó sin la firma del duque de Madrid, y traerá al Parla­
mento las personas que guste; monopolizará él, su hijo, 
ó su nieto, el uso de la palabra, lo cual no causará nove­
dad; el partido carlista entrará en el periodo de las exhi­
biciones ridiculas que caracterizaron al partido neo bajo 
su enseña; y en dia próximo ó remoto en que preocupe á 
la Cámara popular alguna cuestión social, tomando la 
palabra en nombre de la patria, condenará enérgicamen­
te á los partidos que la destruyen, hablará de los eternos 
principios de moral y de justicia, hablará de Dios, délas 
grandezas de los héroes del Catolicismo, de su abnega­
ción; el clero para entonces ya procurará que reciba las 
pagas; se volverá á sus diputados católicos (?) antes que 
políticos, los cuales aplaudirán... y del partido carlista 
muerto, no lo dudéis, en época próxima ó remota, solo 
quedará por epitafio el bufete del Sr. Nocedal.

Hé aquí las consecuencias á que conducen el olvido 
de los primarios principios de justicia, el menosprecio 
de las mas triviales reglas de la gobernación cristiana 
de los Estados.

Dice, es verdad, D. Cárlos en su último telégrama, 
que admitirá cuantas personas quieran acogerse á su 
bandera, donde dicho sea con el respeto debido, y á juz­
gar por los hechos, caben todos menos los carlistas; pe­
ro que jamás fundirá sus principios. Esta firmeza en I 
punto álos principios, es justamente alabada. Temblan- j 
do estaba de que algún poeta llegara hasta obligarnos á | 
arriar la gloriosa bandera española, por empuñar la ban- 
dera blanca, á cuya sombra se hizo mucho daño á Espa- ' 
ña y empezó la cruzada que hoy concluye con la cauti­
vidad del Padre Santo. Ya en su vista, no cabe disimu­
lar la confusión elástica, incoherente, en que víyimos, 
con el pretesto de atraer á los adversarios; ya toda pru­
dencia en este punto es inútil, y sobre inútil, inconve­
niente. Y en tal momento, la conciencia del hombre pú - 
blico, el deber del diputado, la justicia, y hasta la for­

malidad de los negocios públicos, obligan á preguntar , «Se asientan como hechos en tres Resultandos, el de 
cuáles son esos principios...................................................haberse verificado la elección con los votos que obtuvo

La monarquía tradicional tenia sus Córtes de carác 
ter consultivo, pero con absoluta libertad de palabra, 
D. Cárlos nada ha dicho sobre la organización y carácter 
de las Córtes: sus palabras, en esta grave materia, en­
cierran tal ambigüedad de conceptos, que lo mismo pue­
den servir al despotismo mas tremendo, como al parla­
mentarismo mas cómico. Y de seguro que el Sr. Noce­
dal, cuyas ideas en este punto, si no han variado, son 
las del despotismo de las mayorías parlamentarias, no 
ha de llevarlo á las saludables fuentes de la tradición 
monárquica.

La monarquía tradicional democrática coexistía y se 
armonizaba con la diversidad de clases sociales, como 
tales clases con derechos propios y permanentes. Don 
Cárlos no ha dicho si piensa, lo que no creo, resucitar 
los señoríos y diezmos; si piensa solo mantener las vin­
culaciones, ó si reconocerá la igualdad democrática, que 
constituye la economía de las sociedades modernas y por 
consecuencia aceptando el sufragio universal, como me­
dio de manifestación en las diversas necesidades del or­
ganismo social........................................................................

Si en el rebajamiento de caractéres de la sociedad 
presente, si en la falta de patriotismo y la ambición de 
puestos ó Je venganza, que distingue á gran número de 
políticos en todos los partidos, es posible esta situación 
de cosas, mi alma no puede menos de protestar, y pro­
testa contra el inmenso peligro que encierra para la so­
ciedad española, para el catolicismo, hasta para la hu­
manidad, que las estraordinarias fuerzas del partido 
vayan en algún caso directamente, ó por repulsión del 
desengaño, á manos de hombres que significan la con­
fusión en las ideas, la deslealtad, la ingratitud ó elódio 
en el procedimiento y la ruina en el resultado. Yo no 
vario: tengo mi credo político conocido, desde el cual he 
presenciado humildemente durante tres años las e lu ^ - 
braciones de los sábios; tengo mi puesto, del cual no me 
arrancarán ni egoístas desvarios, ni hipócritas ambicio­
nes; tengo mi camino claro y espedito, y lo andaré.

Vosotros teneis también el vuestro, y no teneis que 
variar, sino manteneros firmes enlafé, llenando vuestro 
deber en la medida de vuestras fuerzas, conforme lo exi­
jan las circunstancias. Vosotros estáis obligados á hacer 
valer por lo menos la descentralización administrativa; 
y como vosotros, todas las provincias deben constituirse 
por sí, por derecho propio, con hombres verdaderos y no 
usurpadores de ajenos trabajos, por honrados que sus 
fines parezcan, y sin cuidaros de una dirección que apri­
siona. Y al organizaros, no olvidéis que la única razón 
de lo existente en España es la división funestado hom­
bres y cosas de la política. Esa fusión, mejor dicho, esa 
unión en la cúspide imposible, es necesaria, es indecli­
nable, es urgente en el cuerpo del social edificio. Sí; 
¿por qué dislate del entendimiento puede sostenerse co­
mo bueno que hemos de aceptar por compañero, que he­
mos de reconocer yiorye/tf al adversario por el solo hecho 
de haber estado un cuarto de hora en la antesala de D. Car­
los, y no hemos de estrechar la mano amiga del hombre 
honrado, que disiente en política, pero que no quiere, 
que no busca, que no anhela sino el bienestar, la salva­
ción, la honra, la gloria de la patria?»

JURISPRUDENCIA EN M ATERIA ELECTORAL.

Apenas pasa dia, sin que el novísimo dere­
cho constituido, tan á la ligera escrito como á 
la ligera planteado, sobre todo en la parte relativa 
á las reformas administrativas, dé lugar k curiosas 
dudas de las que no hay medio de salir porque las 
mismas leyes no sacan de ellas al que la.s consulta, 
y  que hacen que los tribunales, entendiéndolas d^ 
diferente manera, sienten la mas peregrina juris­
prudencia.

Muchos ejemplos podríamos citar en prueba de 
lo que decimos; pero queremos concretarnos a un 
caso que tiene su origen en la ley provincial, com­
plemento y  acabada muestra de lo que es en Espa­
ña de tres años á esta parte la máquina adminis­
trativa.

En esa ley, como en la electoral, como en la de 
ayuntamientos todo parece previsto, y sin embar­
go, la práctica tropieza 4 cada paso con mil difi­
cultades. El art. 30 de la ley provincial dice ro­
tundamente, que la diputación aprobará ó anulará 
las actas de los que resulten elegidos, y contra esa 
resolución se dá el correspondiente recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Audiencia del terri­
torio.

La de Madrid acaba de resolver en un caso re­
ciente que lo que la ley llama recurso, y  que pa­
recía ser, como tal, sin apelación, es apelable, asig­
nando en una sentencia la conscida fórmula, «lue­
go que cause ejecutoria;» pero otra audiencia de 
provincia ha encontrado una nueva dificultad en 
este mismo artículo; y  lo doloroso del caso es que 
lo ha entendido de una manera restrictiva.

Con efecto, parecía natural que todas las accio­
nes y  recursos que se dan en materia de elecciones 
fueran acciones públicas, porque á todos interesa 
la verdad en el procedimiento; á todos interesa que 
la persona investida de un cargo por elección po­
pular, no tenga ninguna de las incapacidades se­
ñaladas por la ley. Pues bien; la audiencia á que 
nos referimos, á pesar de haber recurrido uno de 
los electores, en la forma que la ley establece; des­
pués de haberle sido admitida la demanda, ha ve­
nido á sentar la estraña doctrina de que «no se da 
acción pública contra los acuerdos de las diputa­
ciones en materia electoral,» y  que ao siendo ej 
elector á que aludimos interesado en la elección 
(quiere decir, candidato), no tiene acción para pe­
dir enjuicio.*

Añade que así lo tiene [declarado el Tribunal 
Supremo; pero aparte de que no cita en qué senten­
cia, ni con qué fecha sentó aquel tribunal esta ju ­
risprudencia, es maravilla que el tribunal haya po­
dido sentar ya jurisprudencia sobre el caso concre­
to á que aludimos, toda vez que ha trascurrido muy 
escaso tiempo desde las elecciones últimas, que son 
las primeras que se han hecho rigiendo la ley pro­
vincial, y apenas ha mediado el tiempo necesario 
para la tramitación del recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

Es casi seguro que esa sentencia, que no se cita, 
se refiere á un caso completamente ageno al en 
que nos ocupamos; y si así no fuese; resultaría no­
tablemente restringida la facultad que la ley con­
cede á todos los electores para procurar por todos 
los medios que estén á su alcance la verdad del su­
fragio, mucho mas, cuando la ley no dice nada en 
sentido restrictivo, y  es comuu y sabida máxima 
de derecho que en caso de interpretación, lo favo­
rable siempre se amplía, así como lo adverso se 
restringe.

Hé aquí ahora una breve reseña do los resultan­
dos y considerandos de la sentencia á que hemos 
aludido, tomada de un folleto publicado por el in­
teresado:

cada caudidatu; el de haber sido proclamado el Sr. Va­
lladares por la diputación; y el de haber interpuesto de­
manda contra este acuerdo D. Manuel Diez, vecino de 
Viliafalé. Ni una sola palabra se dice sobre los hechos 
que subsigieron ála presentación de la demanda; ni so­
bre el dictámon fiscal que propuso la revocación del 
acuerdo de la diputaciou; ni sobre lá admisión del re­
curso; ni sobre la tramitación de él, que era su conse­
cuencia, ni sobre la prueba. De todo esto se hace caso 
omiso en la sentencia como si desde que la demanda se 
presentó hasta el fallo no hubiera absolutamente nada 
mas que debiera consignarse en él.—Sentados los tres 
únicos hechos de que antes he hablado, el derecho se 
formula en dos Considerandos reducidos á consignar:

1.° Que w  se dá acción pública contra los acuerdos 
de las diputaciones en materia electoral, y sí á los inte­
resados en la elección el recurso que establece el artícu­
lo 30 de la ley provincial;

Y 2.° Que el demandante D. Manuel Diez no tiene el 
carácter de interesado en la elección, y que por lo tanto 
carece de acción para pedir en juicio; añadiéndose que 
así lo tiene declarado el Tribunal Supremo de Justicia. 
(La sentencia no dice cual es ni en qué fecha se dió esta 
declaración, siéndome por lo tanto imposible citarla.)— 
Y por consecuencia de lo espuesto, la Sala declara: que 
D. Manuel Diez no tiene acción para proponer la deman­
da que ha interpuesto y que no h a  l u g a r  á r e s o l v e r ­
l a , siendo de su cuenta las costas.

Yo no puedo ni tengo autoridad para censurar este 
fallo: vosotros todos, a cuya opinión le someto, diréis 
en vuestra conciencia, y salvo siempre el respeto y la in­
tención de la Sala, ai le consideráis ó no ajustado á dere­
cho; si á vuestro juicio responde al pensamiento de la 
ley ó no; si interpreta y entiende en su verdadero sen­
tido el artículo 30 de la ley provincial, ó le limita y res - 
tringe hasta donde su letra y espíritu no lo consienten. 
Solo os diré que en dicho artículo, al hablar del intere­
sado á quien se concede el recurso, no se dice que sea el 
interesado en la elección, como gspresa la sentencia, sino 
simplemente el interesado. Y de todas maneras; si en la 
elección no son interesados todos y cada uno de los elec­
tores; si el recurso que establece la ley no es para que 
estos hagan uso de él; si la acción para reclamar contra 
la incapacidad del diputado electo, llámese esta acción 
como se quiera, no puede sor ejercitada por los mismos 
electores; y si las infraefiiones de ley que cometan las 
diputaciones en materia electoral no han de poder ser 
reparadas á petición de aquellos mismos á quienes per­
judican, no comprendereis de seguro, como yo tampoco 
comprendo, cuál es la naturaleza, virtud y trascendencia 
de ese precepto legal.

Y por otro lado; si es cierto que no se da acción pú­
blica contra los acuerdos de las diputaciones en materia 
electoral; y si lo es por consecuencia que no pueden ni 
proponerse ni decidirse las demandas presentadas en 
este sentido, estoy cierto de que me preguntareis; pues 
entonces, ¿cómo es que diciendo aquí el demandante que 
utilizaba el recurso contencioso de que habla la ley, sin 
embargo de no dársele á él este recurso por no ser inte­
resado, la demanda se admitió? ¿cómo es que se conoció 
de ella? ¿cómo es que se siguió por todos sus trámites? 
¿cómo es que recibida á prueba, la sala, de acuerdo con 
el ponente, señaló el punto concreto sobre que habia de 
versar? y ¿cómo es, en fin, que en la sentencia no se di - 
ce absolutamente nada sobre estos particulares?

¿Pues no hubiera sido mas arreglado á derecho que 
al principio, cuando se presentó la demanda al ver que 
el demandante no la podía proponer por carecer do ac­
ción para ello, se hubiese declarado no habar lugar á 
admitirla; dada la índole administrativa de estos recur­
sos, ahorrando á la parte una tramitación tan larga, in­
útil y costosa? Y si por acaso se dió cuenta do ello á 
destiempo ¿tiene la culpa la parte para que se la impon­
gan las costas?

Tampoco puedo yo contestar á estas preguntas; lo 
uno porque para convencerme á mí mismo y convenceros 
á vosotros tendría que apelar á metafísicas que ni á unes 
ni á otros nos dejarían satisfechos; y lo etro porque con 
todo eso la sala ha fallado, sin que la parte haya queri­
do apelar por razones que adivinareis fácilmente, y por 
lo tanto el tribunal ha dicho verdad y ha tenido razón 
que no admite réplica por estar amparada á la sombra 
de la maravillosa virtud de lo juzgado.»

De cómo una carta puede ser muchas cosas á 
la vez.

La carta de D. Amadeo á Malcampo es un gran 
papel en la política revolucionaría.

Cuando se tuvo de ella conocimiento, algunos 
periódicos la calificaron de Ukasse imperial.

La persona á quien iba dirigida la consideró 
como un salvo-conducto ó pasaporte y presentó la 
dimisión.

Examinada á la luz de la convenienciay hallán­
dola un poco húmeda con la niebla de aquellos 
dias, Malcampo se figuró que solo era un papel 
mojado y se volvió al ministerio.

En manos del Sr. Sagasta, se convirtió en carta 
blanca que, al mismo tiempo que nada decia, le 
autorizaba para hacer cuanto quisiera.

La tal carta, á juzgar por las disposiciones á 
que ha dado lugar, debe tener mas de una cara.

Los radicales enseñaban á los sagastinos la que 
hablaba de la conveniencia de abrir pronto ias 
Córtes.

Los sagastinos señalan con el dedo á los radica­
les la que les aconseja que prescindan de la cues­
tión política para resolver las cuestiones patrió­
ticas.

Con motivo de esta carta, sagastinos y radica­
les han entregado la suya.

Se dice que el ministerio piensa utilizarla para 
elaborar sobre su base un voto de confianza; en 
óuyo caso ascenderá á la categoría de carta dotal.

Si al fin sirve para deslindar los campos en el 
congreso, podrá pasar por una carta político geo­
gráfica.

Si se utiliza para jugar el de la votación
presidencial, lo mismo puede ser la sota de espadas 
que el caballo de bastos.

Y si como determinó la muerte del ministerio 
Malcampo, ocasiona también la del ministerio Sa­
gasta, la carta de D. Amadeo seria la carta de 
Urias.

otmpHdT  POí' afiiietló de felicidad

En efecto, la insistencia del Sr. Topete en con­
sumar el gran atentado del nombramiento de don 
José, se creia por algunos bastante para provocar 
una crisis ministerial; pero otros afirman que el 
presidente del Cousejo, por no perder el apoyo de 
los fronterizos, seria capaz de entregarles todos los 
gobiernos de provincia, la capitanía general de la 
Habana, y hasta la presa que mas codician; el pre­
supuesto.

Los diarios franceses continúan ocupándose de 
las elecciones parciales, cuyo resultado definitivo 
aun no es conocido oficialmente, dando lugar á 
distintas interpretaciones la clasificación de^mo- 
nárquicos y republicanos que haceu los 
dicos.

perió-

La satisfacción que haya podido causar á mon- 
sieur Thiers la elección de M. Vautrain, su candi­
dato predilecto, se le ha debido acibarar con la de 
M. Levert imperialista, en el país de Calais, cuya 
elección está completamente asegurada habiendo 
obtenido una gran mayoría sabré el candidato re­
publicano.

Esta victoria será mas notable á ser cierto lo 
que dice E l Ordre, y  ao es difícil de creer, de que 
el gobierno no ha descuidado cosa alguna pa-a 
preparar la derrota del ex-prefecto del imperio, 
habiéndose cambiado dos subprefectos entre otras 
de la medidas adoptadas para conseguir el apete­
cido resultado.

También parece que no ha faltado esceso de 
celo por parte de los funcionarios públicos, en los 
demás departamentos y aun se asegura que un 
candidato radical que al fin ha obtenido mayoría, 
se ha comprometido por medio de una carta publi-  ̂
cada en un diario, á revelar todas las maniobras 
empleadas por los agentes del gobierno en contra 
suya, exigiendo la responsabilidad á quien corres­
ponda.

Está visto: con el sufragio universal las elec­
ciones en Francia como en España se prestan á 
grandes amaños. La causa es clara, evidente- el 
voto para ciertas gentes es un brevage de difícil 
digestión.

El pastor protestante, que en unión de un evan­
gelista, un maestro y un planista, formaban el 
personal de la capilla protestante de la calle de la 
Libertad, acaban de abjurar sus errores, tornando 
al seno de la religión católica.

Tres años han pasado desde que la libertad, 
proclamada en Alcolea, produjo, entre otras mu-̂  
chas cosas, la invasión de las Biblias protestantes 
con que pensaba la sociedad biblíca convertir á la 
mitad de los españoles. A pesar de sus esfuerzos y 
del apoyo encontrado en las regiones oficiales, en 
cierto tiempo, en odio al catolicismo, solo algunos 
pocos, ilusionados por la novedad, se dejaron ar­
rastrar por las doctrinas de los partidarios del li­
bre exámen. Hoy vemos con el mayor placer que 
aun esos pocos van perdiendo la nueva fé, y su con­
ciencia convencida por la voz de la verdad, vuelve 
á sus creencias antiguas, á las creencias de sus pa­
dres. La protestación de la fé de las citadas per.so- 
nas no deja la menor duda de la sínoaririad je  su 
conversión, que aplaudimoo con todo nuestro co­
razón, y que ha de servir de provechoso ejemplo 
para muchos descarriados ó próximos á perderse.

La carta de Ginebra fecha del 2 de Enero, que 
publican los diarios carlistas, tiene todas las trazas 
de haber sido escrita en Madrid.

Aquello de «hicieron paces unos cuantos perio­
distas.» «Seamos hábiles.» «No importa: se hace 
efecto veinte y cuatro horas y luego nos desmien­
ten, y laus Reo.* «Descomunal paparrucha,» todo 
este lenguaje huele desde una legua al nuevo jefe 
del partido en E.spaña.

Con semejante director único, y con los rusos 
que vendrán por las ventas de Alcorcun, los carlis­
tas se van á hacer eternos en Ginebra.

La ventaja para los carlistas, consiste en que es 
muy fácil y posible que el nuevo jefe les abandone 
pronto.

Bueno es advertir que los mismos carlistas, 
reunidos al rededor de la mesa de la sala de confe­
rencias del Congre.so, querían casi casi levantar 
una estátua al Sr. Escobar, si se abrevia á propo­
ner el arbitraje del Papa en la cuestión dinás­
tica.

Apenas podemos dar crédito á lo que desde la 
Coruña nos escribe una persona que nos merece en­
tera fé. Solo atendiendo á la confusión verdadera­
mente lamentable que las famosas y nunca bien 
ponderadas reformas legislativas del Sr. Montero 
R íos, han introducido en nuestro derecho, especial­
mente en el procedimiento, podemos concebir que 
se den casos como el que nos denuncia. La altera­
ción que siempre produce una revolución debia de­
tenerse ante los tribunales de justicia: pero la al­
garada de Setiembre ha llevado también la pertur­
bación y el trastorno á la respetable clase que viste 
la honrosa toga, y al propio tiempo que declaró 
poder independiente el órden judicial, llamó á ejer­
cer este alto poder, guarda de los mas caros inte­
reses sociales entre funcionarios dignos, á algunos, 
cuyos méritos, cuya capacidad, cuyos conocimien­
tos sobre todo, debían tener alejados de tan impor­
tantes destinos.

Solo así habrá sido posible el hecho verdadera­
mente estraordinario que se nos dice ha presencia­
do nuestro amigo de la Córuña, de ver aplicada en 
un asunto allí ventilado una ley de procedimientos 
derogada ya por el famoso decreto que unificó los 
fueros y que aunque fundado en un principio cien­
tífico indisputable, ha introducido una confusión

De lodos nodos siempre resulta ser un docu- i
mentó importantísimo.

A quince hacen subir los bien informados el nú­
mero de los gobernadores cuyo nombramiento pa­
rece acordado; entre ellos se cita al Sr. Villava pa­
ra Valencia; al Sr. Gómez Diez para Granada tal 
vez; al Sr. Parra para Santander; al Sr. Perreras 
para Almena ó Salamanca, y  al Sr. Moteu para 
Murcia, aunque esto no es seguro. Los demAs can­
didatos son 1 js Sres. Seriñá, Cavirol, Sandovaly 
algunos otros que no recordamos. j

Estos gobernadores aguardarán la resolución 
del conflicto parlamentario.

Sin embargo de que esta noticia ha producido 
el natural entusiasmo y alegría entre los agracia-

á todas luces precipitada é improcedente.
Confiamos en que aun tienen enmienda en la 

misma ley que concede el recurso de casación, estos 
graves desaciertos que son como las reliquias que 
en todas partes ha dejado la revolución: pero es al­
tamente doloroso que se formulen contra la magis­
tratura española estas quejas que tanto dañan, 
cuando en lo general se distingue y ha distinguido 
aquella por su saber, su cordura y la estricta apli­
cación de las leyes, con entera imparcialidad.
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La Voz de Cádiz correspondiente al miércoles, 
publica una carta de Madrid, fecha 8 del corrien­
te, de la que tomamos los párrafos siguientes, que 
no dudamos han de llamar la atención de nuestros 
lectores; .

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.—Viernes 12 de Inero de 1872.
«Voy á decir á V. algo respecto al nombramiento 

para el elevado cargo de almirante, vacante hoy por 
fallecimiento de! ilustre general Vigodet. En este asun­
to se cree por unos que el nombrado será el vice-almi- 
rante que cuenta mas antigüedad en el escalafón del 
servicio activo; otros suponen que lo será el mas anti­
guo de los esceptuados de servicio; pero voy á dar á us­
ted una noticia que no dejará de sorprenderle.

Sé que sigilosamente se trabaja por hombres muy 
importantes de la revolución para que se presente en el 
Congreso una proposición suscrita por gran número de 
diputados, pidiendo que en virtud de los grandes serví - 
cios que el ilustre marino D. Juan Bautista Topete tie­
ne prestados á la causa de la libertad, y atendiendo tam­
bién á su brillante carrera marítima, sea al que se le 
confiera tan alto puesto, como justa recompensa de su 
patriotismo y de sus merecimientos.»

¡Qué les parece á. VJs. ios del trabajo sigiloso y 
la sorpresa que esos hombres importautes preparan 
al ex-capitan del puerto de Cádiz!

Por mas que no podamos creer que haya quien 
piense en anteponer á todos los generales de mari­
na, eUe«¿ ¿rtyaáíe»* la armada, como en este 
país de bendición toda idea descabellada encuentra 
siempre prosélitos, ninguna estrañeza nos causará 
que efectivamente haya quien presente en las Cór- 
tes la proposición á que se refiere el corresponsal 
de La Voz de Cádiz, y que se discuta, y hasta que 
se apruebe, que todo puede ocurrir en los tiempos 
que corremos.

¡Tendría en este caso que ver al Sr. Topete ejer­
ciendo el cargo mas elevado de la marina españo­
la! ¡No seria mas espectáculo ver al brigadier To­
pete, sirviendo á sus órdenes tantos y tan ilustres y 
leales generales de marina como existen en Es­
paña!

Hablando en serio, si en sé rio puede tratarse de 
este asunto, lo que nos consuela es que sea quien 
quiera el que haya echado á volar la especie, se ha 
de llevar un solemnísimo chasco, pues la cosa es 
tan absurda que aun en la época presente no ha de 
haber términos hábiles para llevarla á cabo. La 
añagaza ya tan conocida de lanzar la noticia por 
medio de la prensa á ver el efecto que causa en la 
opinión, se nos antoja que ha salido huera.

Hacer lo que se propone equivaldría á echar por 
tierra las ordenanzas de la armada que disponen 
que el puesto de capitán general de la misma, hoy 
almirante, sea para el general que cuente mas años 
de servicio dia por dia, disposición que hasta la fe­
cha fué siempre respetada por cuantos gobiernos 
han regido los destinos de esta nación.

Muchos abusos se han cometido en estos tres 
años: hemos visto gran número de carreras impro­
visadas; pero este escándalo, si llega á realizarse, 
dejaría en pañales todo cuanto en|este género han 
hecho los hombres de la España con honra.

La derrota de Víctor Hugo no ha turbado en lo 
mas mínimo al autor de «Nuestra Señora de París,» 
que al dia siguiente de haber sido vencido ha diri­
gido un manifiesto concebido en los términos si­
guientes:

«Al pueblo de París.—París no puede ser vencido. 
Sus derrotas aparentes encubren triunfos definitivos. 
Los hombres pasan, el pueblo queda. La ciudad que Ale­
mania no ha podido vencer, no será vencida por la reac­
ción.

En ciertas épocas estrañas, la sociedad tiene.miedo 
y pide auxilio á los implacables. La violencia tiene en­
tonces la palabra, los implacables aparecen como salva • 
dores; ser sanguinario es tener buen sentido. El Vaevic- 
Us es la razón de Estado; la compasión es considerada 
alevosía y le imputan todas las catástrofes. El hombre 
que practica la clemencia es mirado como un demente ó 
como un enemigo público. Beccaria infunde espanto, y 
Las Caces es comparado con Marat.

Esas crisis en las que el miedo engendra el terror du. 
ran poco tiempo; su misma arrebatada violencia las pre­
cipita. Al cabo de poco tiempo el falso orden que produ­
ce el sable es derrotado por el verdadero orden que engen­
dra la libertad. Para obtener esta victoria no se necesita 
ninguna lucha. La marcha progresiva del género huma­
no conmueve pacíficamente lo que está destinado á der­
rumbarse. El paso lento y mesurado del progreso basta 
para destruir las cosas falsas.»

Lo que París quiere, eso será. Están anunciados va­
rios problemas: todos tendrán solución, y solución fra­
ternal. París quiere la paz, la concordia, la curación de 
las llaga! sociales. París quiere el término de las guer­
ras civiles. El término de las guerras solo se obtiene 
terminando los odios. ¿Cómo poner fin á los odios? Con 
la amnistía.

La amnistía es hoy la condición profunda del drden.
£1 gran pueblo de París, desconocido y calumniado á 

causa de su misma grandeza, dará buena cuenta de to­
dos los obstáculos. Triunfara con la calma y la voluntad.

Por mas que el sufragio un'versal sufra á veces sus 
eclipses, es la única manera de gobernar; el sufragio 
universal es el poder, harto superior á la fuerza. De 
aquí ea adelante todo con el sufragio, nada con el fusil. 
La justicia y la verdad tienen un esplendor soberano. 
El pasado no puede sostenerse á la faz del porvenir. 
Una ciudad como 'V'ersalles, que representa la monar­
quía, no puede soportar por mucho tiempo la mirada 
dejuna ciudad como París, que personifica la república. 
—Firmado.— Victor Hugo.—París 8 de Enero de 18J2.»

Al hacerse cargo del documento que antecede, 
cuyo lenguaje estravagante llamará la atención 
de nuestros lectores, no podemos menos de pre­
guntarnos con un diario francés: ¿El hombre que 
no quiere lucha violenta para el triunfo de sus 
ideas, el que todo lo espera del paso lento y mesu­
rado del progreso, es el mismo que aprobó los ac­
tos de la Commune, el que ha aceptado el mandato 
imperativo, el que escita continuamente á la rebe­
lión?

Siempre las mismas contradicciones en los gran­
des agitadores de las muchedumbres.

Por un aplauso de esas masas inconscientes y 
faltas de ilustración son capaces de arrastrarse á 
sus plantas, y cuando llegan á la catástrofe creen 
salir del paso con frases llenas de sensibilidad y 
con imágenes en que se respira la pureza.

La historia, haciéndoles completa justicia, los 
considerará como los verdaderos culpables de gran 
número de horrores.

ta del capítulo de entretenimiento y obras pú­
blicas.

En el estado correspondiente al dia 3 figuran 
como ingreso 2.000 pesetas en los capítulos de ren­
tas, propiedades, derechos y capitales; 12.645‘49 
por arbitrios sobre servicios municipales y utiliza­
ción de la via pública, y  51.290*36 por impuesto de 
consumos. En esta última cifrase incluyen 38.582 
pesetas, producto del Matadero. No se hizo en este 
dia ningún pago.

Los ingresos del 4 ascienden á 300 pesetas por 
reintegros; 14.650*49 por consumos, y 15.000 por 
sisas. Los pagos á 15.000 por entretenimiento y 
conservación de obras públicas.

El 5 ingresaron 42 pesetas por beneficencia; 
680*69 producto de arbitrios sobre servicios mu­
nicipales. y  14.759*17 por consumos. Se pagaron 
13.503*97 con cargo al capítulo de obras públicas.

La recaudación obtenida el 6 ascendió á pesetas 
3.349*42, importe de arbitrios sobre servicios mu­
nicipales, y 61.395*69 por derechos de consumo. En 
esta última suma se incluyen 45.079, producto del 
Matadero.

Por último, el 7 solo ingresaron en las arcas 
municipales 12.879*50 por impuesto sobre los ar­
tículos de consumo. En este dia y el anterior no se 
verificó ningún pago.

Los datos que anteceden abrazan un período 
limitado para que pueda formarse cabal juicio so­
bre la situación financiera del ayuntamiento, y 
creemos que seria preferible publicarlos por se­
manas ó quincenas, haciendo luego cada trimestre 
el correspondiente resúmen: pero de todos modos, 
una vez que se ha entrado con aplauso general en 
este sistema de publicidad, creemos que el ayunta­
miento no tendrá inconveniente en dar al público 
las cuentas de los primeros tiempos de la revolu­
ción, pues el bilí de indemnidad previsoramente 
pedido á las Córtes Constituyentes, no escluye á 
nuestro juicio la satisfacción que al pueblo de Ma­
drid se debe sobre las cantidades ingre.sadas y la 
distribución dada á las mismas.

El 8 ingresaron 31 pesetas por propiedades del 
municipio; 14.782 por consumos y arbitrios, y 
4.940 como ingresos eventuales; ascendiendo los 
pagos por todos conceptos á 98.396-29.

El dia 9 entraron 287.953 por beneficencia y es- 
traordinarios, 19.250 sobre arbitrios, 14.265-29 por 
el impuesto de consumos, 501.000 por eventuales. 
Los pagos fueron de 323.257-68 y 457.500 por de­
pósitos del mismo ayuntamiento en papel.

El día 10 ingresaron 1.092-25 por beneficencia 
y propiedades, 14.901 por el impuesto de consu­
mos, siendo los pagos de 17.069-82.

Tal es el estado que, según se desprende de los 
datos oficiales que tenemos á la vista, ofrece la 
Hacienda municipal. Difícil es formar juicio con 
estos números aislados de la situación general d»̂ l 
municipio; pero cuando se hayan reunido los de un 
mayor número de dias, de un mes, por ejemplo, 
podrá verse si el ayuntamiento ha ido saliendo de 
sus antiguos apuros; gracias, sobre todo, al im­
puesto que la revolución se apresuró á destruir, y 
que ha venido al cabo á restablecer como una ne­
cesidad absoluta.

Señalamientos para hoy 12:
Caja de Depósitos.—Intereses de efectos públicos, 

segundo semestre de 1871, del 201 al 300 del sorteo.
Tesorería central.—Cupón de bonos vencido en Di­

ciembre, carpetas 47 á 66.—Bonos amortizados, 821 á 
847.—Intereses del tercer trimestre por billetes del Te­
soro 500 á 550—Billetes vencidos en Octubre, 57 á 59.

Deuda publica.—Carpetas de presentación de cupones 
del 3 por 100 consolidado, vencimiento de 31 de Diciem­
bre último, comprendido en las decenas siguientes:
581 al 590 1061 1070 641 650

2291 2300 871 880 1 10
1261 1270 431 440 2381 2390
1601 1610 3091 3100 31 40
491 500 1411 1420 3011 3020
751 760 891 900 881 890

1921 1930 2871 2880 2781 2790
2111 2120 321 330 191 200
2921 1300 981 990 1271 1280
411 420 2281 1290 651 660
401 410 2471 2480
531 540 1891 1900

ESPÍRITU DE LA PRENSA.

Hace algunos dias publicamos el estado de las 
operaciones del ayuntamiento de Madrid, corres­
pondiente al dia l .“, cuya inserción se nos pedia en 
una atenta comunicación. Ampliando aquellos da­
tos y deseos de que llegue á noticia del público 
cuanto tiene relación con la gestión económica 
municipal, añadimos los estados de los dias si­
guientes hasta anteayer, que son los siguientes:

El dia 2 de Enero ingresaron 64.424 pesetas por 
rentas, propiedades y derechos, y 7.647*39 por el 
impuesto de consumos. Se pagaron 58.750 por cueu-

PERIÓDICOS DE LA .MAÑANA.

La conciliadora Iberia  dice al fin que la conci­
liaciones imposible, entre otras razones, porque 
ella no la desea.

Esto se lo cuenta á La Constitución.
No las quiero comer, no están maduras, decía 

también la zorra de la fábula.
’  iDónde están los desleales’̂  pregunta en otro 

artículo mirando en derredor con ojos de topo.
Los desleales de siempre están al lado de La 

Iberia, dispuestos á serlo una vez mas y convenci­
dos de que ni pecado venial cometen, dada la ca­
tegoría intelectual á que pertenecen los seducidos.

La Iberia, sin embargo, se hace la ilusión de 
que ella es la seductora; y como el tiempo le ha de 
proporcionar desengaños amargos, dejémosla en 
paz sonreír con sus locas esperanzas.

En tres ó cuatro sueltos de el peor gusto ma­
carrónico clava el diente en El  Eco d e  Es p a ñ a , su -  
cediéndole lo que al sapo cuando muerde el paño.

Lo sentimos por La Iberia. Es una lástima que 
se quede desarmada cuando tanta falta le hace la 
dentadura para masticar los principios unionistas 
y los manjares reales.

Y apropósito de banquetes, hemos oido á un cie­
go cantar esta copla:

En cierta plaza un mendigo 
por falta de cama duerme; 
mas el hambre no le deja 
coger el sueño los viernes.

E l Imparcial, siguiendo el hilo de las maqui­
naciones que descubrió ayer y de que nos ocupa­
mos ya en la revista de la prensa, ha descubierto un 
nuevo nudo que acabará por ahogar la débil respi­
ración del mónstruo revolucionario.

¡Ahí es un grano de anís!
El ministerio se propone hacer colaborador del 

voto de confianza que sus amigos le preparan, na­
da menos que á D. Amadeo I de Saboya.

Los párrafos mas culminantes de su celebérrima 
carta á Malcampo formarán la base de la proposi­
ción que se ha de discutir.

El ministerio podrá saWarse envuelto en el 
manto de la inviolabilidad real, ó perecer arras­
trando en su caída el prestigio de la dinastía revo­
lucionaria.

Con razón pregunta E l Imparcial-,
«¿Recuerdan nuestros lecteres algún hecho de esta 

clase en que tan abierta, tan osada, tan descararamente 
haya convertido un gabinete en barricada para su pro­
pia defensa el trono de España?»

Como lectores que somos de ese periódico, nos 
damos por aludidos y contestamos sin titubear:

«No recordamos haber visto barricadas hechas 
con esa clase de adoquines.»

Abre el 22 sus puertas 
el Congreso nacional; 
atranca las nuestras, chico, 
por lo que pueda tronar.

E l Puente de A Icolea tiembla en sus cimientos 
al considerar lo brusco del ataque que los radicales 
le preparan, y esclama con doliente y compungi­
da voz:

«Sensible, muy sensible es que nuestros hermanos 
de ayer se eomprometan en aventuras que pueden oca­
sionar al pais males sin cuento, arriesgando el porvenir 
de objetos venerandos para cuantos tomaron parte en la 
grandiosa obra de regenerar la pátria, y que se dan al 
olvido en momentos solemnes para escuchar la voz de 
mezquinas pasiones.»

Esta vida, apreciable Puente, ea un valle de 
lágrimas.

Resignación, resignación.

La Prensa  ha llegado al periodo álgido de la 
enfermedad que padece, la cual debe ser una espe­
cie de indigestión cimbria.

Al entrar en reacción, tememos que el delirio 
de la calentura le haga echar espumas, única cosa 
que podrá salir ya de su cuerpo, pues sin haber 
llegado á ese estado arroja sapos y culebras de esta 
forma y colorido:

«El grito de guerra está dado; la acción preparada; 
todas las contiogencias de la lucha previstas. El radica­
lismo repasa sus huestes, suma sus elementos, aviva 
sus pasiones, alijera su alma de todo sentimiento hon­
rado, su voluntad de toda intención sana, y se dispone á 
caer sobre el gobierno en la primera oportunidad parla­
mentaria.»

La pintura de los revolucionarios, hecha por 
ellos mismos, justifica el grito de ¡viva España con 
houra!

La Tertulia no ha parecido hoy por nuestra re­
dacción.

Las Novedades coincide con E l Imparcial en 
la apreciación de los medios que el ministerio 
piensa adoptar para salvarse en el próximo nau­
fragio.

A este propósito dice:
«Y de este modo los ministeriales creen colocar á las 

oposiciones en el duro trance de no poder entrar en una 
discusión, porque los habilidosos de nueva estofa pre­
tenden echar sobre ellos una nota que únicamente po­
dría convenir á los que entienden el constituci nalismo 
y el respeto á las altas instituciones de una manera que 
solo indica el mismo deseo de conservar lo.que, á pesar 
de todo esfuerzo humano, escapa de sus manos. ¿Dónde 
está ese amor y ese respeto á una institución que así se 
convierte en antemural de impericias, de impopularida­
des ó de torpezas que deben estar muy lejos de quien, 
por las leyes que rigen, ni aun de sus actos responde?»

PERIÓDICOS DE LA NOCHE.

Con el epígrafe de Injusticias  publica La Poli- 
tica un artículo que por lo lúgubre huele á cien le­
guas á difunto.

Bien mirado no es otra cosa que la partida de 
sepelio de la unión liberal y de la gloriosa figura 
del vencedor de A Icolea, como La Política  llama 
al general Serrano, á pesar de la triste que ha he­
cho después de aquel casi-triunfo.

Recuerda con placer lo que la unión era en los 
buenos tiempos del duque de Tetuan y con dolor lo 
que es la unión en los tiempos menguados del otro 
duque ex-regente:

«Desde que las huestes unionistas quedaron, dice 
La, Política, bajo la dirección aparente de tal cual figura 
digna, pero en realidad bajo el influjo efectivo de los re­
cien llegados y de los impacientes, la grande, la podero­
sa, la envidiable agrupación formada en torno del in­
signe caudillo de Africa, mas que un partido de impo­
sición y de fuerzi, es un partido de debilidad y de tran­
sacciones, mas que un partido temióle y temido es un 
partido de abnegación y de sacrificios, mas que un par­
tido envidiable y envidiado es un partido digno de lásti­
ma y de conmiseración.»

La Epoca  también compara los tiempos pre­
sentes con los pasados, probando hasta la evidencia 
que la situación del pais ha empeorado considera- 
■¿lemente, y que los males supuestos, pretesto de la 
revolución, se han elevado á su raíz cúbica eu el 
período que atravesamos.

Hé aquí el primero y último párrafos del ar­
tículo de La Epoca-.

«Apenas ha trascurrido un año desde la instalación 
en nuestra patria de la nueva monarquía, llamada po­
pular, liberal y parlamentaria por los que la trajeron, y 
ya no oímos hablar por todas partes mas que de intri­
gas, maquinaciones, camarillas que tienen por ob­
jeto ó por resultado inevitable el despopularizar á la di­
nastía.»

Sea de esto lo que se quiera, á nosotros nos basta con 
que conste que los asuntos de interés general van á ser 
una vez mas postergados, y que en vez de la pureza 
parlamentaria que se nos había prometido, no se oye 
hablar mas que de intrigas, maquinaciones parricidas 
compromisos para el trono y la dinastía, y que el nom­
bre del monarca se pronuncia en estas polémicas ma­
yor número de veces que el de sus consejeros respon­
sables. Hechos tan repetidos y elocuentes escusan co­
mentarios.

Pro me laloras es la tésis que E l Tiempo des­
envuelve.

Por eso grita i adelante\
¡.Adelante! decimos nosotros también. ^
«El desprestigio del trono, la impopularidad del jefe ;> 

del Estado, el descrédito de las instituciones revolucio- í 
narios, en una palabra, el horror do los pueblos al órden j 
de cosas vigente no lo habríamos conseguido nosotros de 
la misma manera que lo han alcanzado los partidos que 
componen la situación, porque no hubiéramos podido 
practicar loa medios de que solo disponen loa gobiernos.»

De estos antecedentes, necesariamente se dedu­
cen las consecuencias lógicas que E l Tiempo saca:

«La barricada será atacada, tomada y esparcidos

los materiales que la compongan, y abatida su ban- 
I dera.
I Risa nos causa contemplar el desconcierto que reina 
I en las filas de los revolucionarios, la manera fatal con 

que caminan á su eterna perdición.
¡Adelante! ¡Adelante! Lo que es justo y salvador, no 

puede menos de suceder.
Doctrinas y personas, cuanto simboliza la revolu­

ción, está perdido en el concepto púbüco: ¿qué resta ya? 
Lo que queda caerá á los golpes de los mismos revolu­
cionarios.

Esa es la espiacion.»

E l Argos  por el campo carlista, to­
mando el fresco en los apacibles bosques de Agra­
mante.

Ciertamente, se necesita mal gusto para ir á 
hacer ejercicio eu un sitio en que reinan vientos 
encontrados, y es por consiguiente fácil coger un 
catarro pulmonar.

Solo debe parecer agradable yendo de los cerros 
de Ubeda, ó sea de los escuetos de la situación, so­
bre los que se ciernen las tempestades y reinan, 
no ya de los resfriados, sino de las pulmonías y el 
cólera morbo.

La Independencia Española baila de gozo en 
presencia de un artículo de /: l Universal en que 
este colega dice que los sagastinos han pedido per- 
don al jefe de pelea.

¡Qué horror!
La impenitencia progresista se escandaliza de 

que se la suponga capaz de arrepentimiento, y es­
clama:

«¿Dónde estamos, señor, dónde estamos? ¿Será acaso 
que no entendemos ya el castellano y escribimos en gan 
kéel ¿Será, como dijo allá en tiempos mas felices el pon­
tífice máximo de la cimbraría, que aquí nadie se entien­
de! ¿Será que los calamares nos hemos yaelto pulpos!
. Puede ser. Antes de la revolución los conocimos 
bastante magros.

E l Diario lÍAspañol, por un error de cuenta, 
queriendo describir \ñ.'obra radical hace á las mil 
maravillas el retrato de la obra revolucionaria, á 
que tan poderosamente ha contribuido el antiguo 
Diario.

«Al llegar las elecciones en tales circunstancias, dice, 
teniendo á la vista el desorden y el desenfreno de todos 
¡os instintos demagógicos, ¿cuántos españoles honrados 
y verdaderamente liberales de usos que con sinceridad 
aman la monarquía, y apetecen el órden, se hallarían 
dispuestos á votar á los candidatos ministeriales de un 
gobierno á cuyo amparo los mas rudos enemigos de las 
instituciones hallaban recursos para procurar su des­
trucción? Muy pocos; acaso ninguno. Esa multitud hon­
rada que forma el verdadero núcleo de la sociedad, en­
tristecida ante aquel espectáculo, acaso se encerraría en 
el retraimiento, como se observa en todas las elecciones, 
cuando el elemento demagógico predomina »

Tu dixisti-.

SECCION OFICIAL.
[Gaceta de ayer.)

Por el ministerio de Estado se da cuenta de haberse 
recibido una carta de S. M el rey de los belgas contes­
tando á la credencial del Exemo. Sr. D. Eduardo Asque- 
rino. Enviado estraordinario y ministro plenipotencia­
rio que ha sido de España en Bruselas.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se hace la si­
guiente rectificación:

«En el final del penúltimo párrafo de la esposicion 
que precede al decreto de 8 del actual, publicado en la 
Gaceta del 9, restableciendo 10 juzgados de primera ins­
tancia, donde dice: «aparecen igualmente necesarios,» 
debe decir; «apareciese igualmente necesario.»

En el art. I.® del decreto se omitió citar por error de 
copia la provincia de Córdoba, que debe figurar entre las 
de Jaén y Cádiz.»

Por el ministerio de la Guerra se publican con fecha 
10 (le Enero las instrucciones referentes al número de 
ayudantes de campo y de órdenes que han de formar el 
cuarto militar de D. Amadeo y el servicio que han de 
prestar á su inmediación, cuyas instrucciones son las 
siguientes:

1. ® El cuarto militar del rey se compondrá de:
Un jefe.
Un primer ayudante de Campo, segundo jefe.
Seis ayudantes de campo.
Un secretario.
Doce oficiales de órdenes.
Las compañías de guardias del rey.
Un director de la real armería.
Un comandante de las reales falúas.

2. *’ El cargo del jefe del cuarto militar será desem­
peñado por un capitán general ó teniente general del 
ejército.

3. ® Es uno de los dos jefes superiores de palacio, y 
precede al mayordomo mayor cuando tenga mayor an­
tigüedad del nombramiento.

4. ® Al jefe del cuarto militar le corresponde:
Velar por la seguridad de la persona del rey.
Acompañarle ea todos los actos militares y funciones

de etiqueta.
Presidir en caso de enfermedad las juntas de faculta­

tivos, dando parte al gobierno.
Despachar con el rey, recibir direetamente todas las 

órdenes que sobre cualquier asunto tenga que darle, y 
trasmitirlas á quien corresponda. Recibir las solicitudes 
de audiencia y estar presente en ellas.

Recibir en general toda instancia, esposicion ó me­
morial que sobre cualquier asunto se dirijan á S. M., 
dando la tramitación que corresponda.

Mandar el cuerpo de guardias del rey en calidad de 
director general.

Distribuir el servicio de los ayudantes dé Campo y 
oficiales de órdenes.

Dar las órdenes convenientes á la guardia esterior 
del real palacio.

5. ® El primer ayudante de campo será un oficial ge­
neral del ejército con carácter de segundo jefe del cuarto 
militar, subdirector de guardias y destinado á sustituir 
al primero en ausencias ó enfermedades.

6. ® Los seis avudantes de campo del rey serán de la 
clase de oficiales generales.

7. ® Los 12 oficiales de órdenes pertenecerán por mi­
tad á las clases de teniente coronel y comandante.

8. ® Unos V otros dependerán directa y esclusivamen- 
te del jefe del cuarto militar, de quien reciben las ór­
denes para el servicio.

9 ® Los oficiales de órdenes desempeñarán este cargo 
como una comisión honoriflea por el tiempo limitado de 
dos años, al cabo de los cuales ó antes, si recibieren as­
censo, volverán al cuerpo de donde proceden.

10. A fin de que el nombramiento de oficial de órde­
nes imprima desde luego al cargo la distinción que en lo 
sucesivo lo ha de enaltecer, el jefe del cuarto militar, 
cuando ocurra vacante, lo participará al ministro (le la 
Guerra ó al de Marina para que presente una propuesta 
de los sies oficiales de la clase de la vacante que consi­
dere mas aptos, entre los cuales hará S. M. la elec­
ción.

11. El ministro de la Guerra, compulsando detenida­
mente los antecedentes que existen en su dependencia, 
cerciorándose por medio de las direcciones generales, y 
completando, si es necesario, sus informes por los que 
den los jefes inmediatos y hasta sus propios compañeros, 
cuidará de presentar en su propuesta oficiales que, por 
la pública notoriedad y por sus hojas de servicios, so­
bresalgan visiblemente en valor, aptitud, aplicación, 
conducta y mérito.

La cruz de San- Hermenegildo, la de San Fernando 
por juicio contradictorio, brillantes hechos de guerra, 
notables trabajos científicos, rasgos de carácter y ente­
reza, todo aquello, en fin, que rebase el nivel general de­
ben contarse entre las condiciones precisas para ser in­
cluido en la propuesta.

12. Las 12 plazas de oficiales de órdenes se distribui­
rán entre las diferencias armas en la siguiente propor­
ción: tres de teniente coronel y tres de comandante para 
infantería y caballería (comprendiendo sus institutcsl; 
una de teniente coronel y otra de cooiandante para arti­

llería; una también de cada clase paraMarina ‘y una res­
pectivamente para ingenieros y Estado Mayor queal ter- 
narán en las dos clases, tomando aquel, como cuerpo 
mas antiguo y numeroso, el primer turno de la de te­
niente coronel.

13. En los primeros dias de (»da año, a partir 
del entrante, los oficíales de órdenes se relevarán por 
mitad.

14. Todo oficial de órdenes al recibir ascenso sale 
del cuarto militar sin opcion á volver hasta después 
de trascurrido un plazo que no ha de bajar de dos 
años.

15. Los oficiales de órdenes, al volver á sus cuerpos 
respectivos por cesación reglamentaria, conservarán, 
cuando su majestad se los concediere, los honores y pre­
rogativas de aquel cargo, usando el distintivo sobre el 
uniforme.

16. Se formará en el cuarto militar un gabinete to­
pográfico y una biblioteca, tanto para el uso personal de 
S. M., como para el de los individuos que componen 
aquel, y en general de todos los del ejército á quienes 
S. M concediere permiso. Fuera de los donativos de li­
bros y mapas con que S. M. los aumente, el gabinete y 
la bibloteca se sostendrán por medio de un capítulo es­
pecial que se abrirá en el presupuesto de la real casa.

17. Un reglamento interior determinará los deberes, 
funciones y atribuciones de cada clase, y esplicará deta­
lladamente su respectivo servicio.

Por real órden de 24 de Diciembre último, se resuel­
ve, de acuerdo con la sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, el espediente relativo á la reno­
vación de la comisión provincial de Granada, disponien­
do quede sin efecto el acuerdo de aquella diputación en 
que resolvió no renovar la comisión provincial.

Por otra de 29 de Diciembre anterior, en la reclama­
ción producida por D. Agustín Bullón de la Torre, di­
putado provincial é individuo de esa comisión perma­
nente, contra el acuerdo de la diputación en que se dis­
puso no c(>nsignar partida alguna en el presupuesto pa­
ra indemnización de los vocales de la comisión provin­
cial:

Se resuelve:
1.® Que con arreglo á la real órden ya citada de 20 de 

Jumo ultimo quede sin efecto el acuerilo de que se trata.
X c. Que esa diputación, teniendo en cuenta dicha 

resolución y lo mandado ea el art. 59 de la ley provin 
cial, vuelva á acordar de nuevo acerca de este asunto.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

OI Ha'*'"®® primera hora se hace el español á0« 0[ÍD.
Noticias de Méjico hacen constar que el jefe insurrec­

to Diaz ha sido derrotado en dos encuentros gene­
rales. °

Versalles 10.—Asamblea, conclusión de la discusión 
general del impuesto sobre los valores moviliarios.

El Sr. Buisson lee el dictámen de la comisión de ini­
ciativa sobre la proposición Duchatel para la vuelta á 
París de la Asamblea y del gobierno.

La óomision, á la mayoría de veinte votos contra diez, 
propone de no tomarla en consideración.

Empieza la discusión general del impuesto sobre las 
materias primeras.

Roma 10.—Asegúrase que un ultimátum será envia­
do á los obispos que no se han adherido todavía al dog­
ma de la infalibilidad del Papa. °

Ambares 10.— El 3 por 100 español se ha hecho á

Amsterdam 10.—En la Bolsa se cotiza el 3 por 100 
española 32 5¡16.

Lóndres 10.—En la Bolsa se cotizan:
Consolidado inglés á 93.
El 3 por loo francés á 543¡8.
p  esterior español y nuevo empréstito á 323|16.
La «Correspondencia! provincial» dice que el resta­

blecimiento de las relacioues diplomáticas de Francia con 
Alemania prueban el deseo mútuo de fortalecer las re­
laciones.

Faira.

SECCION DE PROVINCIAS

NOTICIAS DE FILIPINAS.

Ayer recibimos el correo del Archipiélago Asiático 
con periódicos en los que hallamos los siguientes intere­
santes detalles del bombardeo de Joló.

Dia 22de Octubre.—En el dia de hoy quedarán su­
primidas todas las relaciones comerciales, habién-lose 
concedido hasta la noche al Lepanto para que concluya 
de llevar su cargamento á bordo.

A las doce y media loa moros rompen el fuego.
Siguen los fuegos sostenidos por la cota Daniel y la 

corbeta Vencedora. A las tres y media de la tarde la cor­
beta ha apagado los de la dicha cota, dirigiéndola dos 
magníficos disparos, entre otros, con los que las ha der­
ribado. La cota del sultán dirige los suyos sobre la go­
leta Constancia, la que les ha contestado logrando apa­
gárselos.

Hoy han quedado suprimidas todas las relaciones co­
merciales.

En el árbol donde existe el manantial para hacer la 
aguada han levantado los moros una cota, observándose 
un grupo de unos cien hombres.

Algunas vintasde moros han intentado salir de Ji,ló, 
las que han sido rechazadas. '

Al anochecer los moros han dirigido sus fuegos so­
bre los barcos.

Unas cuantas vintas de moros y chinos que se acer­
caron á los barcos peleándose, han producido alguna 
alarma, habiéndose capturado todas, como igualmente 
los moros chinos con todas sus armas y embarcaciones.

Durante la noche, tanto la corbeta como la goleta 
han dirigido sus disparos de granada sobre la población 
produciendo algunos incendios. ’

La agitación de movimientos para ambas partes ea 
continua.

De Paran, según se dice, ha llegado un refuerzo con­
siderable de gentes con intenciones, según rumores, de 
dar un abordaje. Están tomados por parte de la' escua­
dra los mas eaquisitos medios de precaución y vigilan­
cia, habiéndose quitado las luces de los barcos para evi­
tar las punterías del enemigo.

Dia 23. Joló en la mañana de hoy ha amanecido ar­
diendo por la parte E. de la población.

Los destrozos cauMdos á los joloanos deben haber 
sido considerables.

El sultán pide parlamento á las once de la mañana, 
habiéndole concedido un plazo de siete horas, en cuyo 
término han de constituirse á bordo de la Capitana tres 
datos de los principales. Durante este plazo se suspen­
derá el fuego mientras el enemigo no lo provoque. No 
podrán entrar ni salir embarcaciones de ningún género, 
y como prueba de suspensión interina de hostilidades 
los buques izarán bandera blanca.

Dia 24.—Continúa el cañoneo.
Dia 25. El silencio de la noche ha reinado casi cons­

tantemente.
A la una del día de hoy ha fondeado el cañonero 

Mindoro.
A las dos de la tarde se ha sostenido un nutrido 

fuego.
Las sospechas sobre el enemigo han sido realizadas, 

pues se dedujo de sus incendios el que estuvieran cons­
truyendo una cota detrás de los pantalanes para hacer 
fuego 3 la escuadra. Esta noche, en efecto, han roto el 
fuego con su artillería siendo contestad os por la corbeta 
y la goleta.

Los moros tienen sus cotas detrás de las casas y al 
través de las llamas dirigen sus provectiles

El cañonero Jolóhs. salido á costear, y esta noche á 
las dos deberá entrar en Joló; parece ser trae un panco 
de remolque.

Ultima hora. La corbeta VeneedorasuXc á las diez de 
la noche: va a ^amboanga á hacer víveres para volver 

en ro e os y se ha despedido disparando grana- 
jf®. ■*' P°51acion en contestaron á unas descargas 
dirigKlas, tal vez con pólvora sorda, pues el estampido 
no se ha sentido y los proyectiles han dado en su popa, 
Jol(5 queda ardiendo.

Ayuntamiento de Madrid



JÍL ECO 1)E B8PAJVA.—Viernes 12 .ie Enero de 1872'
Cuenta el diario de Córdoba que en Palma han sido 

entregados á la autoridad por la guardia civil tres ó 
cuatro individuos que trataron de secuestar á una linda 
señorita de aquella villa, con e! objeto de obtener de su 
padre una gruesa cantidad por su rescate. La guardia 
civil al sorprender á los malhechores y  al frustrar su 
intame proyecto ha prestado un recomendable servicio.

En breve empezará á publicarse en Ecija un perió­
dico con el título de Bl Radical, cuya signiñcacion po­
lítica está espresada en su nombre.

Por ahorajserá semanal.

Ha fallecido en Sevilla un dignísimo magistrado, 
D. José María Armero y Peñaranda, hermano del ilus­
tre marino que hace años también falleció. Nuestro co­
lega La Revolución Española, da la noticia en los si- 
gutentes términos;

«El domingo, después del solemne funeral en la par­
roquia de San Vicente, fué conducido á su postrer mo­
rada en el cementerio general de San Fernando, el ca­
dáver del Sr. D. José María Armero y Fernandez de Pe­
ñaranda , magistrado jubilado, hermano del difunto 
marqués del Nervion, timbre de la marina española. To­
dos los circuios de la sociedad estaban numerosamente 
representados en el duelo, que presidia la audiencia del 
territorio por la categoría del difunto, y muchos de 
loa concurrentes á esta fúnebre ceremonia, déudos y 
amigos de la distinguida familia, que lloran tan grande 
como dolorosa pérdida.»

Hace muy poco dias, según refiere un periódico de 
Barcelona, que un sujeto andrajoso se presentó á un ca­
ballero con un magnífico reloj cuya pérdida habia anun­
ciado en los periódicos, á pesar de tener el convenci­
miento de que se lo hablan robado. Cuando habia ya 
entregado dicho caballero en cambio de su reloj las cua­
trocientos pesetas que habia ofrecido por el hallazgo, al 
despedirse ya el hombre, ocurriósele preguntarle cómo 
le habia podido ser robada dicha prenda. Dicho sujeto 
contestóle entonces placentero que en cierta ocasión, co­
giéndole por los brazos, al pasar arrimado á un carruaje, 
le habia hecho apartar para que no fuese víctima de su 
imprudencia, y entonces fué cuando le quitó el reloj de 
oro. Una vez fuera el sujeto, tuvo el disgusto de ver que 
por su curiosidad le habia sido nuevamente robado el 
reloj.

var ied a d es -

s o c ia l is m o  Y COMUNISMO.

Entre los errores económicos que conserva el si­
glo XIX, hay dos hijos de una misma madre; sofismas 
que juntos marchan entre las tinieblas de los falsos ju i­
cios, esparciendo tantas ilusiones entre los que, desco­
nociendo lo que dicta la sana razón, so arrojan en bra­
zos de tan perjudicial error.

Desde los antiguos tiempos se ve la sociedad dividi­
da en dos clases, la rica y la pobre; cada una de estas ha 
procurado dominar á la otra y ha establecido cuando ha 
podido, sobre su dominada, el tiránico yugo del despo­
tismo. Si ligeramente hojeamos la Hisloria, encontra­
mos la despótica esclavitud de que eran objeto las clases 
pobres; en la A Asiria, Persia, Fenicia, Grecia,
Roma, Cartago; en la Bdad Media, Lusitania y las Re­
públicas italianas; y en la Moderna, Europa es la que se 
distingue de los otros pueblos por la libertad (proporcio­
nada á la época) que disfrutaban sus habitantes; aque­
llos tiempos de los señoríos feudales y de horca y cu­
chillo, en que cierta clase del pueblo era mirada con des­
precio y no formaba parte déla sociedad, como si no tu­
viese la razón con que la Providencia ha dotado á la cria­
tura humana para distinguirla de la bestia. Pero desde 
que tuvieron lugar las Cruzadas en la Edad Media, ya 
entonces comiénzala emancipación, aunque muy lenta, 
de esta desgraciada parte del pueblo; concéntrense en 
las ciudades para defenderse del despotismo de sus se­
ñores; establecen gremios; aparecen loa primeros ensa­
yos de la libertad del hombre; y siguiendo este camino á 
través délos siglos, llegamos á nuestros dias, en que, si 
bien existe una parte de la humanidad, la raza negra, 
en estado de esclavitud, va ya desapareciendo, y no está

lejano el dia en que quedará entregada al olvido la pala­
bra esclavo.

En nuestros dias, el iiombre blanco disfruta de la li­
bertad individual; se encuentra propiamente emancipa­
do; tiene l;i libertad de dedicarse á la profesión ú oficio 
que mas le acomode; trabaja cuaudo quiere, y va al amo 
que mas le place; y hasta en algunos puntos se reúne 
Con sus compañeros para discutir y tomar una gran par­
te en la política. Pero á medida que vamos adelantando 
por el camino del progreso, va apareciendo una tenden­
cia entre la clase que antes era dominada, para conver­
tirse en dominante; aparecen los sofismas socialista y 
comunista, que hacen ver á loa ex-esclavos una nueva 
época de fantástica comunidad; «abolición del derecho 
de propiedad; satisfacción de todas las necesidades y ar­
monía de todos los intereses por la asociación univer­
sal. .» ¡como si esto fuera posible!... Dios, que ha pues­
to á los hombres sobre la tierra, ha repartido entre ellos 
la inteligencia; ha hecho hombres sabios y hombres ig­
norantes, desigualdad que nacemos coa e la, y que pal­
pablemente estamos viendo.

En el momento en que admitimos esta hipótesis, te­
nemos que desechar las ideas socialistas y comunistas 
(desechadas ya en el terreno de la ciencia y de la prácti­
ca, por ser incompatibles con esta desigualdad). Para que 
la riqueza aumente, es preciso que el capital y el traba­
jo marchen unidos; el capital sin el trabajo, ó el trabajo 
sin el capital, es como una máq uiua sin fuerza que la dé 
movimiento; como el hombre sin razón; como el pez sin 
el agua.

El trabajo forma un capital; este capital'es una pro­
piedad; esta propiedad produce un interés. El derecho 
de propiedad es el derivado del trabajo; el capital no re­
presenta mas que la acumulación de trabajo; luego sin 
trabajo no hay capital. La parte de riqueza que obten­
gamos por el concurso del capital y del trabajo, pertene­
ce á ambos; de manera que al que ha empleado el capital 
le pertenece una paite de la riqueza obtenida, como le 
pertenece al que ha empleado su trabajo. El hombre tra­
baja, no como el irracional, sino guiado por el interés, 
que es el móvil que le conduce al trabajo; no solo para 
vivir, sino para formar con el sudor de su rostro un ca­
pital, una propiedad que le produzca un interés. Desco­
nocer el derecho de propiedad, es desconocer la razón:' 
en el momento que contra ella se atente, sucede un tras­
torno soeial; los capitales, retirándose de la circulación,- 
se esconden, el trabajo disminuye, la riqueza social re-, 
trocede, y en último caso, el pobre es el que mas viene á 
sufrir los efectos de esta revolución.

La clase trabajadora debe asociarse para protejerse, y 
para hacer productivos loa capitales que en propiedad, 
han adquirido con su trabajo. Desconocer todo esto, es 
cerrar los ojos ante la luz de la verdad, luz que disipa 
las tinieblas del error, como el rayo rasga la espesa nu­
be para buscar la blanca y brillante punta del para­
rayos.

DATOS CURIOSOS SOBRE LA GUERRA
ENTES FRANCIA. Y PRUSIA.

La guerra entre Francia y Prusia, aparte de la in- 
fiuenciaquesu resultado pueda ejercer en los destinos 
de las respectivas naciones, ofrece indudablemente gra­
ves motivos de meditación, y datos que escitarán la cu­
riosidad y el asombro de todos, á medida que se vayan 
conociendo.

La fecha es harto reciente para que nadie la haya ol­
vidado; pero como tratándose de estadísticas no se deben 
escatimar citas, comenzaremos por decir que la declara­
ción de guerra, funesta para el imperio francés y mas 
funesta aún para Francia, se hizo en París el dia 19 de 
Julio de 1870.

Terminó por la capitulación de París el 28 de Enero 
de 1371 respecto de los principales puntos, y el 15 de 
Febrero siguiente respecto de todos los demás que com­
prendía el teatro de la misma; la guerra, por lo tanto, 
duró doscientos diez dias.

Desde que se notificó el rompimiento de las hostili­
dades hasta el 26 de Julio, Alemania movilizó todo el 
ejército del Norte, haciéndose otro tanto y en el mismo 
tiempo con las tropas de los Estados del Sur; la marcha 
estrategiaa de los cuerpos enviados á campaña se llevó á 
cabo en 13 dias por la línea Trier-Landau.

Los ejércitos alemanes se componían de unos 600 000 
hombres; de manera que para realizar aquella opera­

ción tan rápidamente, fué menester que los caminos de 
hierro trasportaran, por término medio y diariamente. 
42.000 soldados. Las tropas se distribuyeron en cinco 
ferro-carriles de primer órden; pero de estos solo tres se 
ocuparon esclusivamente en el trasporte general, y la 
importancia del servicio que prestaron se comprenderá 
trayendo á la memoria el número de caballos, cañones, 
carruajes, pertrechos y municiones de guerra que fué 
necesario conducir, recordando que cuatro cuerpos del 
ejército prusiano estaban de 80 á 120 millas alemanas 
distantes de la frontera francesa, y que hombres y ca­
ballos debieron ser mantenidos ios diasque duró el viaje 
en el ferro-carril que respectivamente ocupaban. Des­
contando estos dias y los que trascurrieron desde el 28 
de Enero, en cuya fecha comenzaron las negociaciones 
deVersalles, hay que deducir 30 de los 210 que hemos 
dicho duró la guerra.

En estos 180 dias útiles que restan, los ejércitos ale­
manes sostuvieron 156 combates, libraron 17 grandes 
batallas, tomaron 26 plazas fuertes, hicieron prisione­
ros 11.650 oficiales y 363 000 soldados, y cogieron 6.700 
cañones y 120 banderas. Descomponiendo estos' datos, 
resulta casi para cada dia de guerra un combate, para 
cada nueve una batalla, y para cada diez y seis una pla­
za fuerte conquistada. Corresponden también á cada 
dia 650 oficiales y 2.070 soldados prisioneros, y en caño­
nes y banderas 1^ y uno respectivamente para cada tres 
dias.

Los combates y batallas se distribuyen del modo si - 
siguiente. Hasta la capitulación de Sedan, 13 combates 
y ocho batallas (Wissemburg, Woert, Spicheren, Cour- 
celles, Thionville, Gravelotte, Nosseville y Beaumont- 
Sedan, y la toma de las plazas fuertes Lutzelstein, Lich- 
tenber, Massal y Vitry). En el mes de Setiembre hubo 
13 combates, y las tomas de las plazas fuertes Sedan, 
Laon, Toursy Strasburgo. En Octubre 37 combates y 
la rendición de Soissons, Schlettsadt y Metz. En No­
viembre 15 combates y dos batallas (las de Amiens y 
Beaune), y la rendición de Verdun, Montbeliard, Nau- 
Breisach, Ham, Diedehofen, La-Fére y cindadela de 
Amiens. En Diciembre 37 combates, las batallas de Or- 
leans y Haune, y la rendición de Plasburgo y Montme- 
dy. En Enero 48 combates, las batallas de Le Mans, 
Montbeliard y San Quintin, y la rendición de Mezieres, 
Rocroy, Peronne, Longroy y París. En el mes de Febre­
ro se rindió Belfort.

Bl sitio de Paris duró ciento treinta dias, desde el 19 
de Setiembre hasta el 28 de Enero, en cuyo espacio de 
tiempo hubo 22 salidas ó combates, que equivalen de 5 
á6 por mes, y corresponden- 3 á Setiembre, 8 á Octubre, 
2 a Noviembre, 4 á Diciembre y 5 á Enero. El 19 y 21 de 
Setiembre y el 12 de Octubre hubo los combates navales 
dePutzig y  la Habana.

Estos datos, por su procedencia, y por el cuidado 
que hemos puesto en su comprobación, nos parecen 
completamente auténticos. Están sacados de los partes 
oficiales que en diferentes épocas se han dado, y de las 
relaciones de la prensa estranjera. Es claro que aquellos 
son de origen aleman, pero estas, que nos han servido 
para la comprobación, las hemos buscado en ios perió­
dicos mas adictos á Francia.

El ejército aleman ha perdido en esta campaña 5.000 
oficiales y 120.000 individuos de tropa, y en este con­
cepto el total de las pensiones á los inutilizados se eleva 
á 13.288.000 thalers.

MARAVILLAS,

La mas grande catarata del mundo es la del Niágara, 
que tiene una altura de 170 piés.

La cueva mas grande es la del Mastodonte, en Ken- 
tucki, en la cual se puede navegar, y pescar en un lago 
subterráneo.

El valle mas grande del mundo es el del Missisipí, 
que contiene 5.000 millas cuadradas, y es una de las re­
giones mas fértiles del globo.

El paseo mas grande en el mundo es el Flirmoun- 
Park, de Filadelfia, que tiene una área de 2.900 acres.

El mercado mas grande de trigos es el de Chi­
cago.

El lago mas grande es el Lake Superior, que tiene 
480 millas de largo con 1 000 pies de profundidad.

El ferro-carril mas grande es el del Pacífico, que tie­
ne una longitud de 30.000 millas.

El puente natural mas grande es el de Cedar-Creek, 
en Virginia; tiene una altura de 250 pies sobre el nivel 
del agua y un ancho de 80.

La masa mas grande de hierro q je  existe en el mun­
do es el cerro de este metal en Missouri; tiene una altu • 
ra de 350 pies y una circunferencia de 2 millas.

El acueducto mas grande es el de Croton, en Nueva- 
York; tiene 40 millas y media de longitud, y costó doce 
y medio millones de pesos.

El túnel mas grande del mundo es el que atraviesa 
el monte Thabor por la garganta del Tejus, y que deja 
muy al Norte el Monte Genis, á pesar de conocerse por 
este nombre aquella soberbia galería, que mide 12.233 
metros de largo.

La entrada del túnel, del lado de Francia, está á 1.202 
metros sobre el nivel del mar, y dallado de Italia á 1.334 
metros. La diferencia de nivel es, pues, de 132 metros. 
La galería sube dulcemente durante 4 000 metros; á par­
tir de esta distancia se alza bruscamente y sube casi ver­
ticalmente á 2.969 metros sobre el nivil del mar. Este es 
el punto culminante, que se halla, no en medio de la ga - 
legia, sino á algunos centenares de metros mas próximo 
de la entrada francesa que de la italiana.

La línea telegráfica mas grande que se conoce en el 
globo es la Liberiana, que desde San Petersburgo llega 
ya á la embocadura del rio Amour en las fronteras ruso- 
chinas, y á Vladivostok, y que en breve unirá el litoral 
del Báltico con los puertos de Shanghai y Hong-Kong. 
El 28 de Noviembre de 1870 se trasmitió el primer des­
pacho por esa vía telegráfica, de unas 1600 leguas de 
estension.

GACETILLAS.

A un caballero muy dormilón le despertó de pron­
to su criado, para anunciarle que su mujer acababa de 
morir. El hombre, volviéndose al otro lado, respondió 
con mucha flema: Vaya un disgusto que me espera para 
cuando me despierte.

Entre los hombres y mujeres de una fuerza mus­
cular estraordinaria se cuenta á la señorita Gautier, que 
fué cómica, pintora, poetisa, y últimamente religiosa 
Carmelita de Lyon, con el nombre de Sor Agustina de la 
Misericordia.

Esta mujer, notable por su hermosura y sus escentri- 
cidades, nació en París en 1692, j  murió en el claustro, 
después de 32 años de penitencia, el de 1757.

«Era tan estraordinaria, dice un periódico, la fuerza 
muscular de esta señorita, que rollaba como una oblea y 
sin ningún esfuerzo un plato ó fuente de plata. El conde 
deSajonia, una vez que se preparó para luchar con ella, 
dijo que pocos hombres habían resistido tan largo tiem­
po como ella á la fuerza prepotente de su brazo.»

Un viajero que pasaba por un pueblo inmediato
á las orillas del Ródano vió una tabla colocada en un 
poste de veinte pies de altura, con un letrero que decia: 
«Hasta esta linea llegó el nivel de las aguas en la inun­
dación de 1865.»

—¡Es posible! dijo el viajero hablando con su guia. 
Pues entonces toda la villa quedaría anegada; habría in­
finitos desastres, y ...

—Yo le diré áV ., respondió interrumpiéndole el in­
dígena, las aguas no subieron tan arriba, y ese rótulo 
estaba antes á una vara del suelo; pero viendo el señor 
alcalde que los muchachos se divertían en ensuciar la 
tabla, pintando monos en ella, mandó que la pusieran en 
un palo mas alto.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.

San Benito, obispo y confesor, y San Victoriano.
CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas 

en la parroquia de San Lorenzo, donde por la mañana 
habrá misa mayor y por la tarde preces y reserva.

Continúa el setenario á Nuestra Señora del Destierro 
en San Martin, y predicará á las diez en la misa mayor 

j D. Manuel Bandera, y por la tarde en los ejercicios don 
1 Vicente Pastor y López.
' Continúa celebrándose en la parroquia de Santiago

la novena da Nuestra Señora dala Esperanza y predi­
cará por la tarde en los ejercicios el P. Tornos.

En la iglesia de Jesús Nazareno se celebra misa can­
tada con manifiesto y sermón, que predicará ü. Jaime 
Cardona.

Visita de la Córte de María.-Nuestra Señora del 
Pilar en Monserrat ó en San Andrés.

BOLSA DE MADRID DEL DIA (|.

EONDOS PÚBLICOS.

Rent. perp. del 3.................................
Id. pequeños.....................................
Renta perp. exterior..........................
Deuda del personal.............................
Billetes hipotecarios..............
Bonos del Tesoro....................
Billetes id. Enero 72...........
CARRTS. Y soc.—Abril 1850 de'áÓÓÓ'!
Julio 1856 de 2 000..........................
Obras públicas 1858...............
FBEBO-CAHRILES.—Obligacs. ¿.OÓO.
Id. nuevas de 2.000..................
Id. de 20.000............................
Banco de España................................

CAUBIOS.

Londres á 90 d. f.. 
París á 8 d. v .. . . ,

D1.TIUOS PR8C108

del 10.

29-05 
29-10 
33-50 
00 00 
99-20
79- 30 

100-50
80- 00 
00-00 
00-00 
57-15 
00-00 
56-80 

189-00

49-10
5-20

del 11.

29-05
29-10
33-70
00-00
99-40
79- 50 

101-00
80- 50 
00-00 
59-70 
57-10 
00-00 
56-75

190-00

49-10
5-20

ESPECTACULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA O P E R A .-A  las ocho 
y media.—F. 65 de abono.—T. 2.° impar.—Linda de 
Chamunís.

ESPAÑOL.—A las 8 1 ¡2.—F. 120 de abono.—T. 3.® 
p ar.-E l miedo guarda la viña.—La capilla de Lanuza. 
—La rubia.

ZARZUELA.—A las 8 1¡2.—Función 118 de abono. 
—T. 3.®—Las colegialas de Puerto-Real.

CIRCO (plaza del Rey).—A las 8 1¡2.—F. 105 de 
abono.—T. 3.® impar.—Segunda representación de magia 
egipcia y de nuestros dias, y maravillas de ciencias 
ocultas, ejecutadas s'n ningún instrumento de física, 
por los célebres artistas Mda. Alice, Sibila del siglo 
XIX, y M. Cazeneuve.—Primera parte, por M. Caze- 
neuve, alta prestidigitacion.—Segunda parte, Alice y 
Cazeneuve. El magnetismo, el espiritismo y el charla­
tanismo, frente de la ciencia.—Tercera parte. Esperi- 
mentos de los hermanos Davenport.—Las cadenas y las 
cuerdas infernales.—Esperimentos anti-espiritistas.

ALHAMBRA.—A las 8 1¡2.—F. 12 de abono, impar. 
—Celina de Alvear ó todo por la patria.

SALON ESLAVA (pasadizo de San Ginés).—A las 
ocho.—Paco y Manuela.—Juan Palomo.—Antón Peru- 
lero.-U n corazón de oro.—Baile.

CAPELLANES.—Alas siete.—Pancho y Mendrugo. 
—Un primo... primo.—Mate V. á mi marido.—Justicia, 
y no por mi casa.—Las diabluras de Perico.—Baile.

El máximun de la temperatura de Madrid fué ante­
ayer de 15‘2 grados: y el raínimun de 6‘5.

MADRID.—1872.

Imprenta del Indicador de los Caminos de H ierbo 
Costanilla de los Angeles, 3.

SECCION DE ANUNCIOS.
GRAN FABRICA DE ACEiTE DE BELLOTAS

CON SAVIA DE COCO ECUATORIAL, PRIVILEGIADO.

P recio , 6 , 12 y  18 rs. frasco.

eed:— /«iparctaf, en8 de Marzo último, publica lo siguiente:
«Insertamos con gusto en las columnas de nuestro periódico el siguiente suelto 

que en 28 de Febrero último ha publicado la Reforma Médica, periódico oficial de la 
Academia Homeopática Española, dirigido por el excelentísimo señor doctor D. Joa­
quín de Hysern. Dice así: . . . . .

«Habiendo empleado varios enfermos tratados homeopáticamente ei Aceite de 
bellotas con savia de coco sin aroma, del inventor L. de Brea y Moreno, como cosmé­
tico para los cabellos, y vistos los inconvenientes de los aceites y pomadas con él, lo 
creemos aceptable bajo el punto de vista higiénico y de admisible uso para los que se 
tratan homeopáticamente.»

—La Integridad Nacional, en 14 de Marzo de 1871, decía:
sAceite de bellotas. El mejor elogio que se puede hacer de esta invención, es citar 

as siguientes frases, que el doctor Rodríguez López, en un certificado dice;
He observado loa efectos del Aceite de bellotas con sávia de coco ecuatorial, in­

vención del Sr. L. de Brea y Moreno.
Es Utilísimo para prevenir, aliviar y aun curar vanas enfermedades de la piel del 

cráneo é irritación del sistema capilar, la calvicie, tiña, herpes, usagre, dolores ner­
viosos de cabeza, llagas, males de oidos, vicio verminoso, y para las heridas de cual­
quiera género que sean; es un verdadero bálsamo, cuyos maravillosos efectos son co­
nocidos; puede reemplazar también con ventaja al aceite de hígado de bacalaoyrá- 
bauo yodado, en las escrófulas y raquitismo.

Bl Imparcial, La Epoca, La Igualdad y Bl Telégrafo de Barcelona dice lo si-

^'*'«ACklTE DE BELLOTAS.—INVENCION d e l  s r . l . d e  b r e a  y  m o r b n o .— Entre 
los adelantos mas grandes del presente siglo, entre las invenciones mas prodigiosas 
de la ciencia médica, figura en primer término el Aceite de bellotas con savia de coco 
ecuatorial, verd dera panacea para toda clase de enfermedades, pues su bondad se 
estiende á las de la piel del cráneo é irritación del sistema capilar, la calvicie, tina, 
herpes usa<»re, dolores nerviosos de cabeza, llagas, males de oídos, vicio verminoso, 
reumatismo, y pura las heridas de cualquier género que sean. Es un verdadero balsa­
mo cuyos maravillosos efectos son conocidos. Puede reemplazar también con venta­
jas al aceite de hígado de bacalao y rábano yodado, en las escrófulas y raquitismo.— 
r os homeópatas mas ilustres y los periódicos mas autorizados han aplaudido ince­
santemente los beneficios de la invención del Sr. Brea, y á esto sin duda se debe la 
universal reputación de aquel y el favor inmenso que el público le ha dispensado.- 
Por eso o m it io s  todo elogio que seria pálido ante la realidad. Lo bueno, no ha me­
nester de recomendación ninguna; ello solo se abre paso á través de preocupaciones ó 
de apasionados ataques. Si nuestros lectores no conocen el producto del Sr. Brea.
úsenlo V de seguro que bendecirán su ilustre autor.» .

—2̂  en 8 de Agosto de 1871, decia de nuestra especial invención lo si-

‘ “̂ ‘S U í c u l o  indispensable á la dama, á la plebeya, á hombre de bufete, de campo. 
—La prueba evidente deque la filosofía es el faro de todos los adelantos, esta en que 
sin ella no es posible hacer el análisis de ningún cuerpo, ni la critica de ninguna ley, 
T e l juicio de ningún fenómeno físico ó moral. La observofmn nos conduce al estudio 
“mpribo de las propiedades de todo lo que se halla baio el dominio de a razón; y de 
ahí la necesidad dc\n esperiencia, coa la cual, y la ohserva^xon, se realizan todas las

^°^lsTMHtae\'elío^m^^^ Moreno, está com­
probado evidenciado por las mas profundas observaciones, habiendo pasado Por el 
crisol dé la experiencia y viniendo así á ocupar el lugar distinguido que sus efectos 
incontrastables le han valido en las cinco partes del mundo.

Lejos estaríamos de ensalzar sus propiedades si la sanción filosófica no hubiera 
autorizado su valía; si lá repetida y constante apreciación de sus hechos pudiese m e­
recer la menor duda. Esta es la razón mas plausible que nos induce a hacer de este 
nroíliipto tan constante propaganda, persudidos de que cumplimos con un alto deber 
Fip HlantroDÍa contribuyendo á divulgar en todas las esferas sociales, aydas siempre 
de luz V de^progreso, y^de un agente útil y necesario para reproducir el cabe lo, dar­
le salud y lustré, y estinguir toda clase de afecciones cutáneas, refrescar e iluminar
el cerebro,» *

ALMACENES Y FINCAS PARA EL DESARROLLO DE ESTA INVENCION.
CALLE DE LAS TRES CRUCES, 1, PRAL., Y JARDINES, 5, MADRID.

Fábrica en propia casa.—Calle del Calvario, núm. 14, Madrid.
Posesión urbano-rural, propiedadde la fábrica, Quintanar de la Orden (J/it»cAií).
D epó sitos  g e n e r a l e s ; Habana, Sres. A. Espino.sa y compañía, almacén de quin­

calla y perfumería, calle de la Muralla, núm. 10, y D. Andrés Graupera y compañía, 
capitalista. Obispo, 36.

Humaeao (Puerto-Rico), Pou y compañía, banqueros, para Puerto-Rico, Méjico y 
Estados-Unidos.

Para Inglaterra, Australia y sus colonias, en Lóndres, Hanover, 18, V. Vesson y 
compañía.

Para Francia y sus colonias, rué Richer, 39, París, D. Joaquín M. Tejada.
Para China, Indias, Filípicas y Cochinchina, farmacia del Dr. Kubnel, en Ma- 

nila.
Para Turquía, Grecia, Egipto y todo el Levante, farmacia Británica de Canzuch 

hermanos, en Constantino pía.
Para las repúblicas Sud, América y el Brasil, en Montevideo, Palma Gil y com­

pañía.
Para Portugal y sus colonias, en Lisboa, D. Guillermo^ Bastos, rúa Augusta, nú­

mero 90, D. Julián Rodríguez, Trindade, núm. 7, y D. César Norouha, travesa Nova 
do Caes do Tajo, 7.

Depósitos parciales:
(Entiéadaseque la F. quiere decir Farmacia, la D. Droguería, la P. Perfumería y 

la T. y C. Consignación y Tránsito.)
A lbacete: F. del Dr. Manuel Martínez.—P. de Evaristo Martínez.—F. del Dr. José 

Tebar.—P. de Toribio Nieto, hijos, y Barrios.—A lcoy: F. del Dr. Rafael Alonso. A l-  
GECiBAS: F. del Dr. Diego Utor.—D. de Antonio González Reina.—Alicante: F. del 
Dr. José Soler.—F. del Dr. Lorenzo R. Hernández.—F. del Dr. José Cárlos Bellido.— 
A lmagro: F. del Dr. Antonio B. Perez.— .Nlmería: F. del Dr. José Moya López.—A n-  
dújar: P. de Martínez, hermanos.—A nteqdera: F. del Dr. Mir de ios R íos.—D. d 
Francisco Espejo y cosnpañía.— Avila; P. viuda de Pascual Gutiérrez.—F. del Dr. Re­
migio R odríguez.-Barcelona; F. del Dr. Borrell, herm anos.-F del Dr. Fortuny y 
compañía.—F. de la viuda del Dr. Tomás Padró.—P. de Eudaldo Tosas.— P. de L u ­
ciano Cerdá.—P. de Tallada, hermanos.—D. de hijos de José Vidal y Rivas.—F. del 
Dr. Ramón Marqués y Matas.— P. de José Ferrer y García.—P. de José Lafont.— 
D. de Pedro Euricb y Plauell.—D. de Sres. Uriach y Alomar.— P. de Barret Cayol y 
compañía, (esposicion permanente del Reloj).—Badvjoz: F. del Dr. Ignacio Ordoñez.— 
P. del Dr. Gerónimo Orduña.—F. del Dr. Valeriano Ordoñez.—D. do Federico Pe- 
sini.—Baeza: P. de Adrés Garzón Copez.—Bayona: F. de Monreu Fréres.—Betanzos: 
P. de Francisco Martínez.—Bejar: P. de Ignacio Pozueta.—Bilb.ao: F. de Petronila 
Somonte, viuda de Ortiz. —F. del Dr. Javier Sacristán.—F. del Dr. Salustiano Oribe.— 
F. del Dr. Quirino de Pinedo.—F. del Dr. Eusebio Monasterio.—O. y T. Julio Van- 
derhaeche.—Biarritz: F. del Dr. Monreu Fréres.—Burgo de Osma: F. del Dr. Ciríaco 
Rica.—Burgos: P de Molíner é hijos.—Buenos-A ires: P. Palma Gil y compañía.— 
CampoCriptana: C. de Pedro González.—Cartragena: P. de Joaquín Luna.—P. de Mar­
celino Martínez, hermanos.—Cáceres: P. deFrancisco Benito Viniegra.--C ádiz; P. de 
Joaquín Rey.—P. de Eduardo Rey.—P. de Rafael Bocanegra y compañía.—Cárde.nas: 
(Cuba).—F.del Dr. Agustín Figueroa.—F. delDr. Saavedra.—Cedta: F.delDr. Diego 
Otor.—CiENFUEGOS, (Cuba).—P. del Cubano.—F. del Dr. J. Aguayo.-^C iudad-R eal: 
P. de Saturio P erez .-CordSa: D. de Descansa e hijos.—F. del Dr. José Villar.—Per­
fumería, viuda de Rojo.—P. de J. Diez.—Córdoba: F. del Dr. Mariano MontillaLuna. 
—P. de Martin y Giménez.—P. de Manuel García Lovera.—Constastinopla: F. del 
Dr. Canzuch Fréres.—Cuenca: P. de Gómez é hijos.—Don Benito.— P. de Guillermo 
Nicoiau.—Ferrol: D. de Santos Galan. —Gerona: F del Dr. Vives.—G ibraltar; P. de 
Miguel Ballou.—G irón: P. de Crespo y Cruz.-GRA.'iADA: F. del Dr. Juan Rubio Perez. 
—P. de Manuel Rivas.—P. de Rafael Camuñas.—P. de Andrés Tsmayo y Baus.— 
Guanabacoa (Cuba): F. de San Rafael.—F. del Dr. García.—Habana: P., viuda de Pa­
blo Matas.—F. del Dr. Corties y compañía.—F. del Dr. Galera.—F. delDr. Le Rive- 
rea ,-F . de Santa Catalina.—F. del Dr. Hernán Leuchering.—F. do lajleunion.— 
Perfumería habanera.—Droguería La Central, do V. Fernandez y compañía.—F. del 
doctor Firrages.-P . de Múgica.—Perfumería oriental.— Perfumería La Reina de las 
llo res .-Haro: F. del Dr. Baitanás.—P. de J. Aguirre.—Jaén: P. de Bermeja, herma­
nos.—F. del Dr. Eusebio Sánchez.—F. del Dr. Rafael Martinez.--JEREZ de la Fron­
tera: P. de Antonio de Déz.—L eón: F. del Dr. Merino é hijas.—Lérida; F. del doctor 
Juan Antonio Abadal.—Logroño; F. de Maximino Zardoya.-P . de RosaFauché —
P. de la viuda de Fontana.—Lorca: P. de Juan Antonio Gil.—P. de J'ermin Sánchez. 
—Lóndres: C. y T. de A. Consserand.—Luco: P. de Marcelina Soto Freire.—P. de la 
viuda de Artazu,—M.\drib; F, del Dr. José Simón.■“ ■F, del Dr. Lomana.—F. del doc­

tor C. UlzurruiD.—D. de Palacios y Perez.—D. de Trasviña.—P. de Francisco Rivas. 
—P. de Villalon.—P. de Felipe Bueno.—D. de Fernando Villaseñor.—F. delDr. Mon­
tero, etc., etc.—Maeion; F. delDr. Vicente Teixidor.-MAL.AGA: F. del Dr. Ramón de 
Navas.—F. del Dr. Juan Bautista Canales.—P. de Lorenzo Castilla. P. de Alarcon 
y R odríguez.-P . de la viuda do García Borrego.—Manila: C. y T. de Felipe del Pan 
V compañía, y Dr. Kubnel.— Mataró (Cataluña): F. del Dr. Joaquín P. de Salvaña.— 
Matanzas (Cuba): F. del Dr. Ambrosio de Sauto.—F. de San Jorge.— P. de las Tulle- 
r ía s .-F . de San José.—Martos (Jaén): F. del Dr. Francisco Félix Liébana.— Medina-  
Sidonia: P. de José María Biiitrago.—Méjico: C. y T. do P. de Madariaga.—Murcia: 
P. de Rafael Almazan.— P. de Juan A itonio Mateos.—Orihüela: P. de Antonio Ibar- 
ra.—Oviedo; F. del Dr. Casimiro Santamarina.—F. delDr. Eugenio Martínez.__Far­
macia del Dr. Manin.—P. de Ramón del Cueto.— P. de Manuel María Sánchez (bazar 
inglés).—Palma de Mallorca.'P. de Francisco Canals.—P. de José Casanovas.__Falen­
cia; P. de JuanLabinFontana.—F. delDr. Fernandez éhijo.—Pamplona: P. deG. Raz- 
quin.—Pinar del R io, Cuba: F. del Dr. Legorburo.-PuERTo-PRÍ.MciPE, Cuba: F du¡ doc­
tor Xiques.—Quintanar de la Orden: D. Críspulo Villacañas.—R egla, Cuba: F. de 
San Saturnino.-R eus: F. del Dr. Andreu.—F. del Dr. C antó.-P . viuda de Gullí — 
R io Janeiro; C. y T. Palma Gil y compañía.—R ivadko, Galicia: F. delDr. M ira .-R u­
te, Granada: P. ae Alvaro Aguilar —Salamanca:F. del Dr. José Villar.—F del doc­
tor Anselmo P Moneo.—D. do Angel Villar.-SAN V icente de la Barquera,' Santan­
der; F. delDr. Zacarías Yarto Monzon.—San Sebastian; P. de Antonio Ayestaran — 
P. de Justo Lazcanotegui.-D. de Rusebio Tornero.—P. Avelino Macazaga.—San F er­
nando, Cádiz; P. de Joaquín Miralles.—San Juan de los R emedios, Cuba: F del doctor 
Figueroa.—Santa Clara, Cuba: F. del Dr. Silva.—Santander: P. de Juan Alonso — 
P. de Nicasio Borné.—Santiago: D. de Labarta, hermanos,—F. del Dr. Manuel 
Blanco Navarrete.—Segovia; P. de la viuda de Diego Cibatti.—Sevilla: C. y T de 
Luis Perrier.—P. de Francisco Pinto.—P. de José Espejo —P. de Ramón Fernandez 
— P. de Concepción Quintero.—Soria: P. de Camana, hermanos.—Talavera de la 
R eina: P. de Eduardo López Brea.—F. del Dr. Lizana.-TARR.AGONa: F. del Dr Cu­
chí.—F. del Dr. Malet.—Toledo: F. del Dr. Juan Martin y Duque.—F. de Angel L. 
de Cristóbal.—Tolosa: P. de Fermín Benegas.—Torrelaveca, Santander: P. de Pablo 
Pereira Cabral.—Tortosa: P. de Ramón Villuendas.—TcY: F. del Dr. Manuel Amoe- 
do.—D. de J. Amoedo y Cabreros.—Ubeda; F. del Dr. José de las Peñas —V alencia- 
F. del Dr. Vicente Marin y Vidal.—F. del Dr. José Andrés y Fabia.—C. y T de Miran 
e hijos- -V alladolid: P. de Miquel de Sada.—F. del Dr Ezequiel Fernandez Reoue- 
ra.—P de José Rosignol^P. de la viuda de Fraile. -  P. de Jacinto M oliner.-Vigo: 
D. de Leonardo Pardo.—F. delDr. José Pardo.— Villagarcia; F. de Paratcha v com- 
pania.--ViLLANCEVA Y Geltr û, Cataluña; P. de Manuel Marti.- V illarrubia' de los 
Ojos, Mancha: P. de José Sánchez Torres.-VirORiA: D. de Baesa é hijos:—Z afra, 
León: F. de Quiteño S a in z .-Zamora:F. de la viuda de Esceia.—P. de Ramón Diez 
hermano^ZiR.AGOZA: R. de Ramón Jorcan.—P. de Juan Barril—P. de Eugenio Lar-

^ Prado.-P . de J. P. Lacaze, y hasta2.500 mas de todos los países de la tierra. ■'
Los pedidos al inventor L. de Brea y Moreno, proveedor universal.
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CAFES MOLIDOS
DE LA

COMPAÑIA COLONIAL.

TOSTADO DIARIO SIN EVAPORACION.

CINCO CLASES
em paquetadas por 4 , 8  y  16 onzas.

)uince artos de nombradia y superioridad
Depósito general, Mayor, 18 y 20, Madrid. 

Sucursal, Montera, 8.

Vinos del reino y extranjeros.
El esquisito vino de los grandes de EsVña, de la 

Sociedad vinicola de España. Diez años de existencia. 
Depósito central en Chamartin de la Rosa.—Sucursal 
en Madrid, Preciados, 6.

COLE~GÍFpWrÉCÑÍCb^CATÚLICO,
TORRES 4, DUPLICADO 

Este eatablecimieato, dirigido por el profesor qae ha 
sido de la Universidad Central doctor D. Miguel Baha- 
monde, que tan felices resultados logró en sus exámenes 
ordinarios del pasado curso, tiene abierta su matrícula.

Posee buen local, espacioso jardín, gimnasio, sala de 
esgrima, buen gabinete de Física, todo nuevo y cons­
truido espresamente para el colegio, y en él se esplican 
todas las asignaturas de la instrucción primaria, segun­
da enseñanza, preparatoria para carreras especiales en 
toda su estension, facultad de derecho, aleman, inglés, 
francés , italiano , partida doble, taquigrafía, dibujo, 
pintura, música y demás clases de adorno.

Se facilitan reglamentos y se invita á visitar el esta­
blecimiento á cuantos lo deseen para enterarse por ai 
msimos de cuantas circunstancias reúne.

Ayuntamiento de Madrid




